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S UMARI O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 11 de septiembre de 1942 por la que se nombran 
Oficiales de primera oíase del Cuerpo de. Telégrafos en 
la Zona de Protectorado de España en Marruecos a los 
señores que se mencionan.—Página 7298.

Otra de 11 de septiembre de 1942 por la que se nombra 
Topógrafo en la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos a don Salvador Padillo Garrido.—-Pág. 7298.

Otra de lo de septiembre de 1942 por la que se designa 
el Tribunal de oposiciones para proveer la plaza de Quí
mico, Jefe de Sección del Laboratorio de Análisis de la 
Zona de Protectorado.—Página 7299.

Otra de 17 de septiembre de 1942 por la que se aclara 
el vigente Estatuto Colonial* de Funcionarios.—Pági
na 7299.

Ordenes de 19 de septiembre de 1942 por las que ge consi
deran como «muelles en campaña» a los señores que 
se indican y comprendidas sus viudas que asimismo 
se mencionan, en los beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
197).—Páginas 7299 y 7300.

Orden de 1'9 de septiembre de 1942 por la que se decla
ra como «muerto en campaña» a don Joaquín de la 
So tilla Asuar, Oficial del Cuerpo Facultativo de la 
Dilección General de los Registros y del Notariado, y 
comprendida su viuda doña Mercedes Uriol Salcedo, 
en los beneficios de la Ley de 1,1 de julio de 1941.— 
Páginas 7300 y 7301.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal Civil).—Orden de 8 de abril de 1942 
por la que se declara con derecho a pensión a don 
José Serrano Mejórado y otros.—Páginas 7301 a 7309. |

Orden de 10 de abril de 1942 por la que se declara con  
derecho a pensión y mesadas de supervivencia a doña 
Julia Martín Estellés y otros—Páginas 7309 a 7316.

Señalamiento de haberes pasivos (varias Armas).—Or
den de 25 de marzo de 1942 por. la que se clasifica en 
la situación de reserva y retirado, con el haber que se 
señala, a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que se relacionan—Páginas 7316 a 7318.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 8 de agosto de 1942 por la que se confirma la 
sepaiacióíi de los funcionarios de Prisiones que se 
citan.—Página 7318.

Otra de 5 de septiembre de 1942 por la que se traslada 
a la Prisión Celular de Barcelona al Administrador 
del Cuerpo de Prisiones don Miguel Guzmán Guerre
ro-Estrella.—Páginas 7318 y 7319.

Otra de 8, de septiembre de 1942 por la que se destina a 
la Prisión Provincial de Granada al Director del Cuer
po de Prisiones don Francisco Olivera de Castro.—Pá
gina 7319.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 17 de septiembre de 1942 por la que se fijan las 
atribuciones de la Delegación Ministerial en la Junta 
Oficial de Defensa de la Pasa Moscatel.—Página 7319.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 28 de agosto de 1942 por la que nombran los 
Profesores numerarios y adjuntos de «Religión» de los 
Institutos de Enseñanza Media q-ue se mencionan.— 
Páginas 7319 y 7320.

Otra dex 7 de septiembre de 1942 por la que se amplía 
por un año más la vigencia de los libros aprobados 
para los Institutos de Enseñanza Media.—Página 7320.

Otra de 17 de septiembre de 1942 por la que se atribuya 
a la Dirección General ée Enseñanza Media lo refe* 
rente al examen de Estado.—Página 7220.
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Orden de 17 de septiembre de 1942 por la que se aplica 
la’ de 11 de agesto a los alumnos del Frente de Juven
tu d e s-P ág in a  7320.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 
Marruecos y Colonias.—Aviso por eil que se transcribe 
el tema 14 del primer grupo del ejercicio oral para las 
oposiciones a plazas de Médicos en Marruecos.-^Pági- 
gina 7320,

Anunciando concurso para proveer la plaza de Biblioteca
rio Ayudante de la Biblioteca de ¡a Zona de Protecto
rado español en Marruecos, en Tetuán.—Página 7320.

Anunciando concurso para proveer plazas de Ingenieros y 
Ayudantes Industriales en la Inspección de Industria de - 
la  Delegación de Economía, industria y Comercio de la 
Zona de Protectorado de España en Marruecos.—Pági
na 7321.

Anunciando concurso para cubrir dos plazas de Topó
grafos existentes en la Zona de Protectorado de Espa
ña en Marruecos.—Página' 7321.

Anunciando concurso para la provisión de una plaza 
de Jefe de la Sección de Comercio Exterior en la De
legación de Economía, Industria y Comercio de la Zona 
de Protectorado de España en Marruecos.—Pág. 7321. 

1 Alta. Comisaría de España en Marruecos.— (Secretaría 
j General.—Sección de personal) .—Transcribiendo rela

ción nominal del personal participante en el concurso 
anunciado para la provisión de treinta plazas de Agen
tes de tercera clase del Cuerpo de Vigilancia y Segu
ridad de la Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos.—Páginas 732i y 7322.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anunciando 
a concurso de traslado, entre Secretarios de Juzgados 
Municipales propietarios, clase B), las vacantes que se 
mencionan.—Página 7322.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Declarando admitido y excluidos 
a los señores que se indican, a las oposiciones a las cá
tedras de Introducción a la Filosofía de las Universi
dades de Oviedo, La Laguna y' Salamanca.—Pág. 7322;

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3639 a 3694.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  
  G O B I E R N O

ORDEN de 11 de septiembre de 1942 
par la que se nombran Oficiales de 
primera clase del Cuerpo de Telé
grafos en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos a los seño
res que se mencionan.

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Dirección 

s General, de su digno cargo,
Esta Presidencia ael Gobierno ha 

tenido a bien designar, como resul
tado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO fe
cha 10 de junio próximo pasado, a 
don Francisco Abad Sala y a don 
Enrique Alvarez Cáceres, Oficiales de 
primera clase del Cuerpo de Telégra
fos, para ocupar plaza de su categoría 
en nuestra Zona de Protectorado en 
Marruecos, cargo por el que percibirán, 
tina vez tomado posesión del mismo,

la cantidad de 6.000 pesetas de sueldo 
y 5.250 de gratificación, con cargo al 
Presupuesto del Majzén.

Lo que me complazco en comünicar 
a V. I. para su conocimiento y el de 
los interesados.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 11 de septiembre de 1942 
por la que se nombra Topógrafo en 
la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos a don Salvador Pa
dillo Garrido.

limo. S r . D e  conformidad con la 
propuesta* formulada por V. I. con fe
cha 10 del actual,

Esta Presdencia del Gobierno ha te
nido a bien designar para cubrir una 
plaza de Topógrafo ■•en la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos al

único concursante presentado, don Sal
vador Padillo Garrido, Topógrafo Ayu
dante primero de Geografía y Catas
tro, con destino en la Delegación d€ 
Obras Públicas y Comunicaciones d€ 
la Alt* Comisaría, cargo en el que 
percibirá, una vez posesionado del 
mismo, 6.000 pesetas de sueldo y pe
setas 5.250 de gratificación anuales, 
con cargo al Presupuesto ael Majzén 

Lo que tengo el honor de partid  
par a V. I. para su conocimiento y 
el del interesado.

Diog guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1942,— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

i
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ORDEN de 15 de septiembre de 1942
por la que se designa el Tribunal 
de oposiciones para proveer la plaza 
de Químico Jefe Sección del La
boratorio de Análisis de la Zona de 
Protectorado .

limo. Sr.: Esta Presidencia del G o
bierno se ha servido disponer, de acuer
do con la -propuesta elevada por V. I., 
que el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición para 
proveer la plaza de Químico Jefe de 
Sección del Laboratorio de Análisis 
de la Zona de Protectorado de Espa
ña en Marruecos, a que se refieren 
la convocatoria y anuncio insertos en 
el «Boletín Oficial d? la Zona» de 28 
de' febrero y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 de junio del corrien
te año, quede constituido en la si
guiente forma:

Presidente, el Ca techa tico de Para
sitología Tropical de la Universidad 
de Madrid, don Valentín Matilla Gó
mez.

Vocales: El Catedrático de Análisis 
Químicos de la Facultad de Farmacia, 
don Román Casares López, y el Ca
tedrático de la Facultad de Ciencias 
Químicas de la Universidad Central, 
don Angel del Campo Cerdán.

Lesj auxiliará en su cometido, sin 
voz ni voto, el Oficial del Cuerpo Ge
neral Administrativo de la Zona don 
Miguel Casares Pedrosa.

Todos ellos percibirán las asisten
cias que determina el artículo 24 del 
Reglamento de 18 de junio de 1924.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1942.— 

P. D., Luisj Carrero.

Umo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 11 de septiembre de 1942 
por la que se aclara el vigente Es
tatuto colonial de funcionarios.

Para evitar que resulten perjudi
cados en sus derechos económicos 
aquellos funcionarios coloniales que 
vuelven destinados a la Metrópoli ha
llándose en disfrute d e ' licencia colo
nial, o con derecho a ella, por haber : 
cumplido la campaña reglamentaria de 
dieciocho meses en Guinea, ya que ello 
significa privarles del merecido des 
canso en beneficio del servicio,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer, como aclsfración al 
yigente Estatuto de funcionarios al

servicio de la Administración Colonial 
de 8 de diciembre de 1931, lo siguiente:

Artículo 1.° Todos aquellos funcio
narios que. después de haber prestado 
servicios coloniales, sean destinados a 
la Metrópoli hallándose en uso de li
cencia regí amen ( aria, o con derecho a 
ella, percibirán, con cargo al Presu
puesto fcolonial durante el tiempo que 
debió durar la licencia interrumpida o 
no disfrutada, una cantidad igual a la 
suma del sobresueldo colonial y la di
ferencia del sueldo colonial con el me
tropolitano, si aquél fuera superior,

Art. 2.° Esta disposición tendrá efec
tos retroactivos a partir de la fecha 
de vigencia dei citado Estatuto colo
nial.

Madrid, 17 de septiembre de 1942.-* 
P. D.. Luis Carrero.

ORDENES de 19 de septiembre de 1942 

por las que se consideran como 
«muertos en campaña» los señores 
que se  indican, y comprendidas 
sus v iudas, que asimismo se m e n
cionan, en los beneficios de la Ley 
de 11 de julio de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 197). 

Excmo. Sres. Como resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar 
las circunstancias del fallecimiento de 
los señores que a continuación se re
lacionan, a instancias de sus viudas, 
que igualmente se citan, en solicitud 
de declaración de «muertos en cam
paña»,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado.por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Ministerio del Ejército, ha 
resuelto considerar como «muertos en 
campaña» ’a los siguientes señores y 
comprendidas, a las recurrentes, que 
asimismo se mencionan, en el articu
lo 3.o de la Ley de 11 de julio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 107):

Recurrentes:

1. Doña María Concepción Jover y 
Laborda, como viuda de don Federico 
Salmón y Amorln, Abogado del Basta
do, causante.

2. Doña Josefa María Alberti Me- 
rello, como viuda de don Luis Belda y 
Soriano de Montoya, Abogado del Es
tado, causante.

3. Doña María del Pilar Pulgar 
fleynández, cotao iluda da dop Julio

Fernández Divar, Fiscal de la Audien
cia, causante.

4. Doña Malla de la P az Asensio 
Castellanos, como viuda de don Ernes
to Gato Ooll, Inspector de primera 
clase del Cuerpo de Investigación y 
.Vigilancia, causante.

5. Doña Enriqueta Tomás Barderá, 
como viuda de don Juan José Guerre
ro Torres, Sobrestante primero da 
Obra* Pública*, causante.

8. Doña María Cristina Serrano Hu- 
ry, como viuda de don Angel Este ve 
Gimeno, Auxiliar de Comercio al Ser
vicio del Eatado, causante.

7. Doña Ana Giménez Monedero, 
como viuda de don Carlos Clemente 
Luján, Maestro Nacional, causante.

8. Doña Carmen Bas Sánchez, co 
mo viuda de don Sebastián Iglesias 
Molero. Agente conductor del Cuerpo 
de investigación y Vigilancia, cau
sante.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos año*.
Madrid, 19 de septiembre de 1942.— 

P. D., 511 Subsecretario, Lula Carrero.

Excmos. sres. Ministros de Hacienda
y del Ejército.

Excmos. Sres.: Como resultado de 
los expedientes instruidos para averi
guar las circunstancias del falleciinieiu 
to de los señores que a continuación 
se relacionan, a instancias de sus de
recho-habientes, que igualmente se ci
tan, en solicitud de que sean aquéllos 
declarados «muertos en campaqa»,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo £e Justicia Militar y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Ministerio del Ejército, ha 
resuelto considerar «muertos en cam
paña^ a los señores que a seguido se 
mencionan y comprendidas a las recu
rrentes, que asimismo se indican, en el 
articulo 3.° de la Lev de 11 de julio 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 197):

Recurrentes:

1. Doña Olga Scardoni Montossi, 
corno viuda de don José Gómez de la 
Sem a Habré, Abogado del Estado, cau
sante.

s

2. Doña María González Quevedo, 
corno viuda de don Guillermo Serra 
Andreu, Ingeniero de Caminos, 'cau
sante.

3. Doña Carmen Rodríguez de la 
Allí*, pomo £Q£dh? de don ftnflia
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Alonso Rodríguez. Ingeniero de Cami
nos. causante.

4. Doña Encarnación Sanz y Tovar. 
como viuda .de don Manuel Solana 
Busquen Ingeniero «primero de Minas, 
causante.

5. Doña Candelaria Dalos Sánchez, 
•como viuda de don Rafael Bas Sán
chez. Inspector de Policía de segunda 
ciase, causante.

Q. Doña Josefina Rubio Sanz, como 
/viuda de don Luis Carmelo López Ale
jandro, Agente de Investigación y Vi
gilancia, causante.

7. Doña Manuela Gandulla Ortiz, 
como viuda de don Antonio Lorenzo , 
Caballo, Agente de Investigación y Vi-1 
gilancia, causante. 1

8. Doña Mercedes Martínez de Mo- 
rentín Senosiain. como viuda de don 
Fructuoso Yebar Asiaín. Maestro Ra
cional. causante.

9. Doña Paz Benavente Menor, co
mo viuda de don Gabriel U ñarte G a
rrido, Maestro Nacional, causante.

10. Doña Teresa Pique Pique, como 
viuda de don Francisco Raposo Gon
zález. Maestro Nacional, causante.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1942.— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda ¡
y del Ejército.

ORDEN de 19 de septiembre de 1942 
por la que se declara como «muer
to en campaña» a don Joaquín de 
la So tilla Asuar, Oficial del Cuerpo 
Facultativo de la Dirección Gene
ral d e los Registros y del Notaria
do, y comprendida su viuda, doña 
Mercedes Uriol Salcedo en los be
neficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941.
Excmos. S res.: Como resultado del 

expediente instruido para averiguar 
las causas del fallecimiento de don 
Joaquín eje la Sotilla Asuar, Oficial del 
Cuerpo Facultativo de la Dirección de 
los Registros y del Notariado, a ins
tancia de su viuda en solicitud de que 
sea declarado «muerto en campaña», 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con lo informado por el

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Serrano Mejorado ..............
Da Valentina Aparicio Cano ...........

D. Teodoro Hernández Bonache ......
DA Dolores Martínez Lorente ...........

D. José Sabrido Escobar ...... 4..........
Da Rosa Rico López ............................

D Manuel Cuevas Giménez ..............
Da Regla Crespo Casares ..............

D. Justo Sánchez Guerra ..................
D a Josefa Herrero Gutiérrez .............

D. Manuel Sánchez Atalaya .............
Da Isabel Pina Cairán ......................

D Sabino de la Fuente ‘Molano ,
Da Basilisa López Caro ......................

D. José Navarro Fernández ..............
DA Carmen Peña Ramírez ..................

D José Fraga Rodríguez .............. .
D a Carmen Emáu Reigosa, ...............

D. Juan Dávila Santana. ...............
D a María Rodríguez Santana ..........

D. Fernando Linares Muriana ..........
Da Concepción Marín Galindo .........

*
D Ji^an Dua-rte Betancor ...........
DA Candelaria Saavedra Aguiar *.....

D. José Fernández Pedreira ..............
Da Gaspara Vilas Montero ..............
D. Dionisio Urquía Sanz ..................
DA Petra Jiménez Mediano ..............

Padres .;.....

Idem ..........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........y

Idem ..........

Idem ..........

Idemi ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Reg. Inf. Argel 27. 

Rgls. Tetuún 1 .... 

F. E. T. Toledo ... 

R. Inf. Cádiz 33... 

F. E. T. Salamca.

Czdres. Melilla 3...

Idem ......................
Reg. inf. 7 ..........

Inf. Granada 6 .... 

Czdres. Ceuta 7 ...

Idem ...... ...............

Inf. Pavía 7 '..........

Czdres. Serrallo 8. 

Bón. M. SicHa 8... 

Inf. Aragón 17 ....

Sargento D. José Serrano Aparicio .......................

Sargento D. Antonio Hernández Martínez ......... .

Sargento D. Marcelino Sabrido R co ................. .

Cabo José Cuevas Crespo ................................ ...... .

Cabo Blas Sánchez Herrero.......;................t..

Cabo José Sánchez Pina ............ ....................... ........

Soldado Casto de la Fuente López ......... .................
Soldado Eusebio de la Fuente López ....................

Soldado José Navarro Peña ..............................

Soldado José Fraga Ernáu . ................................. ......

Soldado Luis Dávila Rodríguez .......................... ,..vr.

Soldado Juan Duarte Saavedra .........................

Soldado Jesús Fernández Víla6 ................ ... ... .. ...r.

Soldado Juan Urquía Jiménez ..... ...........................tt
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Consejo Supremo de Justicia M ilitar,  
y de acuerdo con lo propuesto por el  
M inisterio del Ejército, ha  tenido a  
bien declarar como «muerto en c a m -  
paña» a don Joaquín de 1%: Sotilla  
Asuar, Oficial del Cuerpo Facultativo  
de la Dirección de los Registros y del  
Notariado, y com prendida a su Viuda,  

na Mercedes Uriol Salcedo, en los 
i oficios de la Ley de 11 de julio de ,

• Í 942.  i
Lo digo a VV. EE. para su conoci

m iento y efectos. j

Dios guarde a VV. EE. muchos años. ' 
M adrid, 19 de septiem bre de 1942.— 

P. D., El Subsecretario, Luis C arrero.

Exentos. Sres. M inistros de H acienda : 
y del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M ILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 8 de abril de 1942 por la 

que se declara con derecho a pen
sión a don José Serrano Mejorado 
y otros.
Excmo. S r.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas lo sigu ien te : 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de G uerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le-

 yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep- 
 tiembre de 1939 («Ó. O.» niim. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O » núm. 165). ha declarado con 

 derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 

 don José Serrano Mejorado y term ina 
 con don Román Callejas García, cuyos 
: haberes pasivos se les satisfarán  en 
la forma que se expresa en dicha re
lación. m ientyas conserven la ap titu d  
legal para el percibo,»

Lo quet de orden del Excmo. Sr. Ge- 
. nerai Presidente, manifiesto a V. &
; para ¿iu conocimiento y demás efectos, 
i Dius guarde a V. E. muchos años, 
j M adrid. 8 de abril de 1942.—El O *  
j neral Secretario, Juan  H errera.

1 Excmo. Sr...

QU E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede

G obierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m ien to  a los in

teresados

Leyes  o reglamentos 
que se 

les  aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
H acienda de la 
provincia  
se les  consigna  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
ón

es

Pesetas
Día Mes  Año

Pueblo  Provincia

3.500.00

3.500.00 

. 2.106,00

795.50

795.50

795.50

693.50
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

i 693,50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

30 agosto 1937

25 octubre 1938 

30 agosto 1937

26 julio 1938

2 julio 1938

25 julio 1937

26 * agosto 1937 
24 mayo 1938

28 enero 1939 

5 octubre 1937

4 agosto 1938 

14 agosto 1938

3 septiembre 1938

5 febrero 1939

18 octubre 1938

Cáceres .............

Murcia i............

Toledo ...............

Cádiz .................

Salamanca

Cádiz ................

C áceres........

Sevilla ..............

Lugo ..... *...........

Las Palmas ....

Sevilla ...............

Las Palmas .... 

Pontevedra .....

( Soria ............... .

Trujillo ..................

Librilla ................

El Casar de Escal 

Sanlúcar de Barr.

Salamanca ............

P to . de Sla. Maris 

1 Santiago Campo . 

Puebla del Rio .... 

Alfoz ............. .......

: Teror ......... ...........
1

Caaariche .............

T. Macüer (Lerte.i 

Cruces (Almarcia)

Almarca

Cáceres .....

•Murcia

• Toledo ........

Cádiz ..........

, Salamanca ..

i Cádiz ...........

. Cáceres ......

. Sevilla .......

. Lugo .........

, Canarias ....

. Sevilla ........

» Canarias .... 

. Pontevedra..

. S o r ia  ir?.........

3

>
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N O M B R E  D E  L O S  IN T E R E S A D O S  
Parentesco 

con los 
ca u sa n te s

A r m a  C u e r p o  o  
U n i d a d  a  q u e  
p e r t e n e c ía n  l o s  

causantes 
C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S  

D . P ila r o  T o r r u b ia  G u ir le s  . . . . . . . .......
P a d r e s  . . . . . .

DdjeffU

I n f .  G e r o n a  18 ... 

I n f .  V a lla d o lid  2 0 .. 

Id e m

S o ld a d o  A q u ilin o  T o rr u b ia  L a p e ñ a  . . . . . . ......... .

S o ld a d o  P e rp e tu o  S a n z  J im é n e z  ,7 .............

£>,* E s p e ra n ? ^  Tiapp.ña T o la d o

D . M a r ia n o  S a n z  J im é n e z  ..................
D .a F e lip a  J im é n e z  F u e n te c illa  ...........

D . E d u a rd o  G u a lla x  C a ro d  .................
íd e m S o ld a d o  M a n u e l G u a lla r  H e rn á n d e z  ..................p . a A n to n ia  H e rn á n d e z  M ig u e l ..........

D . B a u t is t a  G á r a t e  C o r ta b e r r ia  . . . . . .
D .a M a r ía  A r r i l la g a  y  G a b ilo n d o

D . A m b ro sio  T o r r e s  L ó p e z  ...............

Id e m  77. . .; 777 I n f .  A m é r ic a  23 ... 

I n f . S . Q u in tín  2 5 . 

I n f .  Z a r a g o z a  3 0 ... 

I d e m  . . . .  ..................

S o ld a d o  M a te o  G á r a te  A r r i lla g a  .................... ..............7

Id e m  7....7.T; S o ld a d o  M a r c e lin o  T o r r e s  F e r n á n d e z  ............ .7.....u .  ii^uoi/iiiar r e r n d iiu e ¿  rweyvs ...... ,«»

D . M a n u e l L ó p e z  D ía z  ..........................
Id e m  ......... S o ld a d o  C a r lo s  L ó p e z  V illa m id e  .......... ..............7.7....¡ j .  c a r m e n  v iu a m ia e  iv io ia ii .........

D . F r a n c is c o  H u eso  M u r illo  .......... .
Id e m  .......77 S o ld a d o  L u is  H u eso  E sc u so l ..............................~.t. . . . . .7p . a E n c a m a c ió n  E sc u so l M o ie n o  . ......

D . M a n u e l N o vo  C a n d a l  ...... . . . . . .......
Id e m  ...... I n f .  M o n ta n a  3 0 ... 

R e g . I n f .  38  .......

0.

S o ld a d o  J e s ú s  N ovo L ó p e z  ........................................77»...

D . J o sé  H e rn á n d e z  M a r t ín  ............ ..7
I d e m  ...... .7.. S o ld a d o  A n g e l H e rn á n d e z  M a r t ín  ...............................

Tnar  ̂ AhvAll ._ .;

L ) r  r a n c is c a  iylcii uld. <»*«•»*•» 

D . M a r t in  D o m ín g u e z  L ó p e z  ...... .
Id e m  . . . . . . .D .a D o lo re s  A b ré u  R a m o s  .......... ..............

D . I s id r o  S a r d ó n P a c h o  ......... . . . . . . . .
I d e m  7; C a b . C a la tr a v a s ,  2 

C a b . N u m a n c ia , 6 . 

C a b  C á d iz  7

a

Ta c ¿ Qq á t i  P tIíJ/ía  " •D .a M a r ia n a  C r ia d o  M o n te s  .................

D . P a b lo  I r ia r t e  y  R u iz  de O te o  ...
Id e m S o ld a d o  S im ó n  I r ia r t e  A le g r ía  ......... ................. ..........D .a C e s á r e a  A le g r ía  P a s c u a l ......* ,... ..

D . E d u a rd o  R e in a  F o r te  ........7........ .7
Id e m  7.7. .7777

D .a A m p a ro  O s u n a  R e g u e ro  

D . J o sé  R o d r íg u e z  G o n z á lv e z  ............ Id e m  7.7.-.¿tt; C a b  T a x d ir  7
w

PdfO Al R/VÍW4711P7 frílTPlfl. • • rr—
p . a M a r ía  V ic e n ta  G a r c ía  C a r r a s c o . 

D . M a fi/ e l S e g a d e  V á z q u e z  ..................
Id e m  .....;t t7 1 •%/% A O

D .a D o lo re s  M e lla  B a a m o n d e  ............

D  F a u s t in o  S á e n z  L o m b illo  .....7 ...
Id e m  ; . . . . ; t77 R a *  a T*t 11 S o ld a d o  F lo r e n tin o  S á e n z  L ó p e z  .............................. *...

S o ld a d o  R a m ó n  D ía z  M o s te ir in  ............ ..tttt.

S o ld a d o  J e s ú s ’ G a r c ía  V á z q u e z  ............... ............ ; ........

D .*  A n g e la  L ó p e z  L o m b illo  .................

D . N ic a s io  D ia z  F e r n á n d e z  ................
D .a F lo r e n t in a  M o s te ir in  F e r n á n d e z .

D  M a n u e l G a r c ía  N ú ñ e z  .....................

Id e m  7....¿..7 R g ls . M e lilla  2  .... 

R e g . I n g e n ie r o s  8 . 

L e g ió n  .............

Id e m  777.7777;D .a M a n u e la  V á z q u e z  A r ia s  ...... «...7..

D . A lfr e d o  F e r n á n d e z  D o m ín g u e z ...
• TV 1 A./I M yil T3 AtT Id e m  7 7 . rr; L e g io n a r io  F r a n c is c o  F e r n á n d e z  R e y  ...... .......... .JJ .a i^ n ilC € K 5 lO Il rWíy \ j r i l  .................................

D . B e m a r d in o  S a lg a d o  M e n a  ...... .
Id e m  7....;777 T / í a t m  - — L e g io n a r io  V ic e n te  S a lg a d o  B u e n o  ..............................

F a la n g is t a  N ic o lá s  f ío d r ig o  M o n te r d e  ...................

p .a D io n is ia  B u e n o . R o d r íg u e z  ............

T 'i 'R/vÍiTÍíttv R ^ rran o Id e m  i.mi.7.7 F . E. T. A ra g ó n  ... 
R e g . C . O m te . 2 . . . 'J a c in t a  M o n te rd e  N a v a r r o  . . . . . . S o ld a d o  D o m in g o  R o d r ig o  M o n t e r d e .........
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Pensión anual 
que ee lee 
concede

Peeeu«

Gobierno Militar 
o A uto rid ad  que 
debe dar conoci
miento a lo» La* 

tareaadoa

Leyea o regla
mento* que aa 
, lee apile*

FECHA
en que debe empezai 
el abono de la pen

sión

D elegación  de 
Hacienda de la 
provincia eu que 
ae lee oonaigna 

•i oago
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

Stío
o
►

Pueblo Provincia
Día Mee Ado

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693/50

693.50

693.50

1.440.00

693.50

2.106.00

2,106,00

693.50
693.50

(1)

p

Estatuto ele Cla
ree Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

15 diciembre 1937 

7 octubre 1936

26 septiembre 1937 

4 febrerq 1938

25 mayo 1938 

18 septiembre 1937

12 enero 1939

22 febrero 1937

4 octubre 1937

13 Julio 1937 

2 enero 1939

23 Julio 1938

5 abril 1937 

5 abril 1937

29 Julio Í937

29 febrero 1938

24 mareo 1938 

8 marzo 1937

24 septiembre 1933

21 Julio 1937

1 etrero 4 1938
27 marzo 1938

Zaragoza .........

Soria .......... .

Zaragoza .........

Guipúzcoa ......

Cáceres

Lugo ..................

Zaragoza .....

Lugo ...... .........

Tenerife ..........

Idem ................

Salamanca .

Alava ...... 777....

Sevilla .......... 7.-.

Idem ............... .

La Corufia v,;;, 

Logroño ...........

LUgO 7.7„.«....7.,

Idem ...... .........

Orense ..7..

Odcere» .... 

Teruel .....;......

Villaluenga ..........

Nolay ................. .

Zaragoza ...............

Elgóibar .......

Toi'rejón el Rubio. 

Balonge (Pol) ......

La Almunia D,* G.

Ludrio ...... 777...,

Angulo (Gomera),

Guimar ....... .........

Cabeza de Fram

Otelo ........v.v........

Alcolea del Río .. 

El Arabal ...........

Boimorto .......... .

Angula no ...... .

Fonaagrad* ........

San Román de R 

Laja ...7.4......

Cáceres ...7.T......7.

Maleas ...........

Zaragoza ...

Soria ..........

Zaragoza ....

Guipúzcoa... 

Cáceres ......

Lugo

Zaragoza ...

Lugo ...........

■ Canarias ....

, Idem .....7,..

, Salam anca,.

. Alava .........

. Sevilla

Idem ..........

. La Cor uña .
*

. Logroño .....

. Lugo ............

. Idem ...777...

. Orense ...tt..

)’ Cáceres .....

. Teruel .......

é

a

¡
i
j
j
i

i
i
i

•
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los causa

ntes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Fernández Núñez ..........
D> Malla López Sota .................. .

D. José Zomeño ........................... ...
D.a Anastasia Malavia Hueseas .....

D. Manuel Sánchez Martínez 
D.a María Gaiindo Nieto ........ . . . . .

D Cristóbal Rodríguez Domínguez... 
D.a Rosario Zambrano Nieto ..........

D. Silverio López Regueira ........... .
D.a Gumersinda Bradón Baldomir ,..

D. Isidoro Rojo Pinillos ...............
D.& Andresa Sáenz Hierro .................

D. Agustín López Saiz ........ -...............
D.a Juliana López Alonso .................

D. Vicente Sagrado Rodríguez 
D.a Isidora Torrollo Martín .............

D. Manuel Tirado Camacho ..........
D.a Asunción Barrera Pueyo ..............

D. José Ortega Machado .................
D;a Ana Maria Miras Rubio .............

D. Miguel Torá Gombau .................
D.a Ramona Agüt Torres .................

D. Francisco Herranz Tejero ..........
D. Juan Ureta Andrés ....................
D. Diego Rivero Sánchez ...... ..........
D. Manuel Soria Diez ....................
D. Flaviano Soto Torrecilla .............
D.a Maria Magdalena Santana Díaz.
D.a Dolores Sudria Ferrusola ......
D.a Máxima Roncal Visús ............. .

D a Aniana Martínez Mangado ......

D.a María Sánchez Pascuala ..........
D.a Pascuala Santaolalla Medrano ...
D.a Mi llana Sánchez Giménez ..........
D.a María Rubín de Celis Caballero....
D.a Ramona Reigadas Mier .............
D.a María González García ...... .......
D.a Angela Moreno Cuesta .............
D.a María Sánchez Morall .................
D.a Dolores Rodríguez Represas ......

 D. Cíhnen Martínez García .,........ .

D.a Meliitona Zubia Arruti ............
D.a María Rodríguez,/Fernández ......

D.a Juana Maisterrena Orta .............
D.a Pilar Ansón Baquero ............ .

Padrea ......

Idem ........

Idem .........

Idem ..........

Idem ........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

‘ Idem .........

Idem ..........

Padre ........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Madre ......
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem

Idem ..........

Idem ..........
Idem .........

Idem ..........
Idem .........

F. E. T. Asturias. 

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Cádiz ...

Idem ...................

F. E. T. La Corufia 

F. E. T. Logroño. 

F. E. T. Palencia. 

F. E. T. Salamanca 

F. E. T. Sevilla ... 

F. E. T. Soria

F. E. T. Zaragoza

Inf. Argel 27 
F. E. T. Burgos ...
Inf. Pavía 7 ........
Inf. Aragón 17. .. 
F. E. T. Burgos ...
Reg. Inf. 37 ..........
Pque. Art. Burgos. 
Inf. América 23 ...

Inf. Bai¿én 24 ,

Inf. Granada 6 ... 
Inf. S. Marcial 22. 
Inf. Toledo 26 ......
Idem .....................
Reg. Cab. 16
Reg. Art. 25 .........
Rgles. Ceuta 3 ..... 
B. Transmisiones. 
Legión ..................

F. E. T. Cádiz

F. E. T. Castellón 
F, E. T .  Lugo .......

F. E. T. Navarra. 
F E.--T. Zaragoza.

Falangista Francisco Fernández López .................. . . . . .

Falangista Dionisio Zomeño Mal avia ................. ..........

Falangista Francisco Sánchez Galindo ....................

Falangista Antonio Rodríguez Zambrano .................

Falangista Santiago López Bradón .................................

\

Falangista Melchor Rojo Sáenz ............ ..............................

Falangista Elias López López ........................ . ........ .............

Falangista Juan Sagrado Torrollo ........................

Falangista Manuel Tirado Barrera .......

Falangista Luis Ortega Miras ............ .....................

Falangista José Torá Agut ............. . . . . . ..........

Cabo Francisco Ureta Chicote ..........................
Soldado Manuel Rivero Fernández...................... ........
Soldado José Soria Virueta ...................................... . . . . ; . .
Falangista Canuto Soto Torrecilla .................................. •..
Sargento D. Enrique Alfonseca Santana .......... . . . ; . .
Artillero D. José Coll Sudria ................................. ..............
Cabo Leandro Gurpegui Roncal ........ ................................

Soldado Manuel Santander Martínez . . . . . . . . . .

Soldado Antonio Ortiz Sánchez ......................... .
Soldado Pedro Fernández Santaolalla .............. .............
Soldado Jacinto González Sánchez ........................ ............

Soldado Severiano Caballero Rubín de Celis . . . . . ,
Soldado Joaquín Gómez Reigadas ..............................
Soldado Lucio Ramos González .................................. . . . .
Soldado Luis Sánchez Moreno .................................. , . . . . . .
Soldado Emilio Ibarra Sánchez ........................... . .............
Legionario José Rodríguez Represa .. .................. ............

Falangista Antonio Martínez Delgado ............ . . .

Falangista Ignacio Eugenio Arrizabalaga Zubia . . .  
Falangista Amado Vázquez Rodríguez ...........................

Falangista Victoriano Fuertes Ansón .............................
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Pensión anual 
que se les concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla- 
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

\

O
b

se
rv

a
ci

o
n

es

Pueblo Provincia

«93,50

093,50

23 diciembre 1937 Orense ........... Orense ..«777......... O ren se ........

36 agosto 1938 Cuenca Villar del Humo ... Cuenca 777... 3

093.50

093.50

093.50

7 abril 1997 OádiS na........... VUlamartín OádiS •

10 abril 1987 

12 mayo 1938

Jerez .............7. Jerez de la Front. 

Laracha (Carballo)

Idem ...777... 6

La Coruña ...... La Coruña.. 8

093.50

693.50

7 enero 1937 Logroño ...... . Murillo de Bío L. 

Valderredible .......

Logroño ,, 1

26 diciembre 1938 Santander ...... Santander...

693,50 v 16 septiembre 1936 Salamanca ..v. Aldea villa Ribera. Salamanca., C

693.50

693.50

693.50

7 1ulio 1937 Sevilla .........tt; Cantillana *..777.... Sevilla .......

E&tatuto de Cla- 
666 Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de

9 J Ullv IvU 1

20 enero 1939 

6 septiembre 1937

Murcia —......... Cartagena ...... 7.-7.. M u rcia------ 7

U)
Teruel ...... 77; 7.7 Calaceite .......tt.. .. Teruel ........1926.

795.50
795.50
693.50
693.50
693.50

3.500.00
3.500.00

795.50

795.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.440.00
693.50 

2.106,00-

693.50

693.50
693.50

693.50
693.50

30 agosto 1988
4 «vAütiembre 1937

Segovia ...... . Migueláñez ........... Segovia
Burgos ............. Canicosa ,.............. Burgos .......A Ibwy vlvlllvl V i VW •

21 junio 1938 
7 septiembre 1937

Sevilla ............. S. Juan Aznalfar. Sevilla ........
Zaragoza ........ La Almunia D.a G. Zaragoza ... 

Burgos ........2 agosto 1936 Burgos .............. Quintanilla San G. 
Aldea Redondela...

1
27 febrero 1937 
24 • junio 1938 
12 enero 1939

19 julio 1938

7 AtiArn 1039

Huelva ............ Huelva
Gerona ............ Bordils ................... Gerona ......
Navarra ........... Carcastillo ........... Navarra

/ Logroño ..7..-7*.;. Logroño ................. Logroño 8

Sevilla .............. S. Nicolás Puerto Sevilla ........
\

1 cnt?i v ivup
14 abril 1937 
19 julio 1937 ¡ 
1 abril 19381 

24 febrero 1937: 
16 junio 1938 
13 octubre 1936 
27 diciembre 1938 
4 «^nf.iembre 1938

Burgos .......... . Belorado ...... ........ Bureos ........
Madrid ............. Vinegrar Moraña.. 

Muño-Galindo ......
: Avila ...........

Avila Idem .........
Santander .......
Logroño ...........

Ursina de Tares.. 
Pradillos Cameros.

Francia ,,
Logroño 3

Toledo .............. Toledo ................... Toledo ....
Valencia Cid 
Pontevedra

Alfafar ................... Valencia ....
Atios *..... ............. Pontevedra..

7 abril 1937 Cádiz ...... Puerto Real .......... Cádiz ........... 9

3 abril 1937 S. Sebastián ...
Lugo ...................

Zuma va ....... Guipúzcoa...
Lugo ...........6 enero 1938

9 septiembre 1936 
22 abril 1987

Brosmos ................ 3

Navarra ........... Pamplona ......7..... Navarra ..... 
Zaragoza ...

10
|Zaragoza ........ Zaragoza 7. . , , .7.7,.^

&
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco 
con los 

caucantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que- per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Regina González Tablas
D * Estrella Navarro Lloria ..............
D.* Natividad Illades Herrero ..*.......
D.A Elena Balader Bru .........................

D.A Consolación Suárez Vega ..............
D.A María de la Rosa Domínguez ...

D." Magdalena Delgado Zacarías ...

D .& Encamación Utyña Fuentes
D.A Rosario Santos Becerra ...............
D.a Agustina Bonilla Elvira ..............
D * María Tellado Seco ......................
D .a Irene Sanz Marín .........................
D .A Matilde Ramos Vidal ..................
D.A Pilar Cruz Lamas ..... ...................
D .a María Herce Lujo .......... ..............
D .a Celia. Rolo López ...................... .
D a Inés Treviño Llach .....................
D .1 Esperanza Rodríguez Díaz ..........
D.a María Salvador Chora ..............
D.* Isabel Viñas Garcés ......................
D .a Alfonsa Bemués Paradis ..........

D. Rafael Soler Tirado ......................
D. Francisco Soler Tirado ................
D. Jesús Soler Tirado ......................

D.a Lucinda Rodríguez Urrusti ...........
D.a Enedina Rodríguez Urrusti ...........
D.a Luz-Francisca Rodríguez Urrusti,
D. Antonio Rodríguez Urrusti ...........
D. Rafael Rodríguez Urrusti ..............
D. Carlos Rodríguez Urrusti ..............

D. Román Callejas García . ..r?;.-..

Viuda 77 v i
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........

Idem ______
Idem ..........

Idem ______

Idem .........
Idem ...».....
Idem ...........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem .........

Huérfanos... 

Idem

Padre - .....

Infantería .................
Idem ..............................
Inf. s. Quintín 25. 
Ingenieros .................

Inf. Simancas 40... 
F E. T. Cádiz ,

Reg. Sicilia 19

Inf. Zamora 29 . . . .  
Inf. Castilla 3 ,, 
Cazdres. Serrallo 8 
Inf. F. Negras 15. 
Inf. Gerona 18 . . .  
Inf. Zamora 29 . . . .
Reg. Inf. 30 ..............
Reg. M. Armas 96
Art. Ligera, 16 .......

Reg. Art. 25 ...........
Reg. Ingros. 6
Legión ........................
F. E. T. Aragón . . .  
F. E. T. Zaragoza

Rglres. Ceuta 3 ... 

Guardia Civil -  ...

Infantería .................

Comandante D. Alfonso Barón Torres .................. r.7..
Capitán D. Ricardo González-Alegre y Caballerc
Capitán D. Saturnino Ay uso Bernabé ....................
Capitán D. Emilio Cuñat Reig ..................................

Teniente D. Hilario López Ródenas ................................
Alférez D. Behito Díaz de Vargas .................... v w 177.

Sargento D. Ramón García Pérez ......... . .7 ......................

Cabo Perfecto Fernández Vilas .................................. .......
Soldado Isidoro Rubio Amador ...........................
Soldado Domingo Fajardo 'Santos ............ , . . . . . . ^ 7 7 7 , .

Soldado Juan Santos Varela ...................................
Soldado Jesús Avala Samaniego ...................... ....................
Soldado Eulogio Esperón Castro .............................7 . . . . . . .
Soldado Magín Estévez M óndelo .............................r*7xr.
Soldado José Díaz Cordón ............................................ r r .......
Soldado Camilo Rodríguez Méndez ................. ............ 7.
Soldado Fernando Baños García ................................777..
Soldado Marcelino Barriguete R odríguez .....................
Legionario Carlos Diez Román ..............................................
Falangista Bernardo Garcés Caraballo ........ .
Falangista Pablo Gracia Torralba ......................

Teniente D. Francisco Soler de A rco s .......... .

Teniente D. Antonio Rodríguez Domínguez ..

Brigada D. Santiago Callejas Buigues .........rrr......... .

OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores Militares 

a que corresponde ei punto de resi
dencia de los interesados se dará tras
lado a éqtos de la orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas del Esjtado.

3. Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserven la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por los respec
tivos Cuerpos hubiesen sido satisfe
chas a los internados. Los padres la

percibirán en coparticipación y en
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
ra, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento; el abono dei cual es compa
tible con la de 2.388,60 pesjetas que 
el recurrente percibe como portero de 
las Escuelas. Municipales, en armonía 
con la Ley de 17 de noviembre de 
1*98 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-

TADO número 151), y les será abo
nada previa liquidación y deducción 

! de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen sido satisfechas a cuenta del 
presente.

5. La percibirán en coparticipación 
y en tanto conserven siu actual esta
do de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento, el abono de la cual es 
compatible con ei sueldo de 1 803 pe
setas que percibe el recurrente como 
Maestro herrador retirado, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 151), previa liquidación y
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Pensión anualque se lesconcede
Gobierno Militar o A utoridad que debe dar conocim iento  a los interesados

Leyes o reglam entos que se les aplica

FECHAen  que debe empezar el abono de la pensión
Delega c i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les  consigna el pago

(2)

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

«.000,00
8.500,00 2

3
noviem bre

octubre
1936
1.936

Oviedo ....... ......
C astellón  ..........

B urgos ....................
C astellón  ................

. Burgos .......
C astellón  ...

11
1237.500,00 6 m ayo

octubre
febrero

1938 Vallíidolid V alladolid ............... Valladolid ..1.875,00 14 1.937 M adrid M adrid  ............... . M adrid  ....... 13
5.000,00 25

9
19
4

15
3

27
8

3112

1937 G ijón  ............... . S iero ........................ . Oviedo .........
4.000,00 ab ril

febrero
m ayo
agosto

septiem bre
m arzo

1938 Jerez  ....... .......... J  F ro n te ra  ....... . . Cádiz ........... 3

2 .000,00 1937 M adrid  ............... M adrid  .................... . M adrid  ....... 14
795.50 
«93,50 
©93,50
693.50
693.50

1938
1938

P o n tevedra  .... 
B adaioz ........... C andelas de Tuy.. 

V illalba de ios B 
P u erto  de la Luz 
B ara llob re  .......

. P on tev ed ra ..
. B adajoz .....
. C an arias  .... 

L a C oruña.E sta tu to  de Cla- 1938
1938

Las P.almas 
L a C oruñaP asivas del 

E stad o  de 22 
de petubre de: 
1926.

agosto
octubrepnero

1936 Z aragoza Z aragoza ............... Zaragoza ...693.50
693.50

1938
1939

P o n tev ed ra  ..... 
Lugo ................

V illagarcía Arosa. 
Lugo ............, ...........

. Pon tevedra .. 
Lugo^ ........

1
|

693.50 9(1 «pnii^mbiT 1938 Logroño ........... T u d elilla  .............. .. Logroño ......693,50 (1) 25
13
2

enero 1939 Lugo ............... . O usende ................ Lugo ...........693,50 julio
m ayo

noviem bre
1937 Logroño ........... Logroño ................. . Logroño ' ..* «93.50 1937 T oledo .............. U gena ..................... . Toledo .........2 .100,00 19 :

20 
15

1936 B adajoz ............ B adajoz .................. . B adajoz ......«93,50 m ayo
o ctubre

1938 Z aragoza .......... M alpica de Al*ba.. 
L u n a  ........................

. Z aragoza ... 

. Idem  ...........«93,50 1937 Idem  *.................

y 5.000,00 julio

enero

1938 MIu re i a  .............. L orca ...................... M urcia ....... 15

5 .000,00
1

D ecreto de 18 de 
ab ril de  1938 
(«B. O. d e lE .»  
núm . 5 4 9) y 
Ley de 13 de 
dbre. de 1940 
(«D. O.» n ú 
m ero  292).

9 1938 Oviedo .............. Oviedo .................... . Oviedo .........
9

16

4.500,00 13 noviem bre 1936 V alencia .......... B cn icalap  . . 7 ......... V alencia 17

deducción de las can tid ad es  que por 
el C uerpo hubiesen  recibido a cu en ta  
del p resen te .

6. P e rc ib irán  la pensjión que se les 
señ a la  en  co p artic ipac ión  y. en ta n to  
conserven  su ac tu a l estad o  de pobre
za, p asando  por en te ro  al que sobre
viva sin  necesidad  de nuevo señ a la 
m ien to  el abono del cua l es com pa
tib le  con la  de 1.186,25 pesetas a n u a 
les que ei recu rre n te  percibe como 
guardan ru ra l de A yuntam iento , con 
arreg lo  a la Ley de 17 de n o v ie m b re  i 
de 1938 (B O L E T IN ,O F IC IA L  D EL ES- ¡ 
TADO núm ero  151), y les se rá  abo-Í 
n ada p rev ia liquidación y deducción de ¡ 
las can tid ad es  que por el C uerpo hu-1

biesen podido percib ir a cu e n ta  del 
p re sen te  señ a lam ien to .

7. P e rc ib irán  la  pensión que se les 
señ a la  en  copartic ipac ión  y en  ta n to  
conserven su ac tu a l estado  de pobre
za, pasan d o  por en te ro  al que sobre
viva sin  necesidad  de nuevo seña la- 
m i j i to .  p rev ia liquidación y deducción 
de las can tid ad es que por el Cuerpo 
hubiese podido p ercib ir a cu e n ta  del 
p re sen te ; el abono del cua l es com 
p a tib le  con el h a b e r  pasivo de 2.607.84 
pese tas  que an u a lm en te  percibe el re 
c u rre n te  como C arab inero  re tirad o , 
con arreg lo  a la Ley de 17 de no- i 

viem bre de 1936 (BOLETIN  O FIC IA L  | 
D EL ESTAD O  n ú m ero  151). 1

8. P e rc ib irá  la  pensión que se te
señ a la  m ie n tra s  conserve la  ap ti tu d  
legal y ac tu a l estad o  de pobreza, p re
via liquidación y deducción do las can 
tidades que po r el Cuerpo hubiese po
dido percib ir a  cu e n ta  del p resen te , 
el abono del cual es com patib le  con 
la  de 1.100 p ese tas que percibe la re 
c u rre n te  com o v iuda de Médico, con 
arreg lo  a la  Ley de 17 de noviem bre 
de 1938 (BO LETIN  O FIC IA L  D EL E S
TADO núm . 151).

9. Por expresa ren u n c ia  de su es
poso. y pad re  del recu rren te , p ercib irá  
in te g ra  la pensión que se le señ a la  
en ta n to  -conserve su a p ti tu d  lega l,- 
p rev ia  liquidación y deducción de la*
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cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido recibir a cuenta del presente 
señalam iento.

10. Percibirá la pensión que se le 
señala en tan to  conserve su actual es
tado de pobreza y ap titud  legal, previa 
liquidación y deducción de las can ti
dades que por el Cuerpo hubiese podi
do percibir a cuenta del presente seña-

. la miento, el abono del cual es com pa
tible con la pensión anual de 1.437 
pesetas que como viuda del subalterno 
del Ejército don M ariano Gil percibe 
la recurrente, con a rreglo a ja Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm . 151).

11. Percibirá la pensión que se le 
señala en tan to  conserve la ap titud  
ft*ga-l, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por la Delegación 
de Hacienda de Oviedo se le hubiesen 
abonado en virtud de la Orden del ex
celentísimo señor G eneral Subsecreta
rio dei E jé rc ito k de fecha 10 de mayo 
de 1938.

12. Se eleva a la actual cuati tía  la 
pensión que le fué concedida P °r 

Orden de 15 de febrero de 1941 («Diario 
Oficial» núm . 5). la que percibirá en 
tan to  conserve su ap titud  legal, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido por cuenta del an terio r señalam iento, que 
queda anulado.

13. Se desestim a la petición de pen
sión del sueldo entero que la in te re
sada solicita por no concurrir en la 
m uerte del causante n inguna de las 
circunstancias que exige el artículo se
gundo d>:l Decreto núm ero 92. Ahora 
bien; com prendida la m ism a en los 
artículos 15, 18, 19 y 82 del vigente Es
ta tu to  de Clases Pasivas del Estado, 
se l©' ratifica con carác ter definitivo 
en el percibo de ia que se le señala y 
que le fué concedida por Orden de 20 
de octubre de 1938 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm . 12'4). que 
le sera abonada m ien tras conserve su 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que haya 
percibido por cuenta del an terio r se
ñalam iento, que queda anulado.

14. Percib irá la pensión que se le

señala en tan to  conserve la ap titud  legal,
 la cuai es com patible con el 11a- 

 bcr de 3.000 pesetas que disfru ta la 
 recurren te como M aestra, previa li- 
 quidación y deducción de las canli- 
 dades que por el Cuerpo hubiese po- 
 dido percibir a cuenta del presente. 
 Esta pensión será reducida proporcio- 
 nalm ente a los aum entos que obtenga 
 por sueldos o pensiones del Estado.
Provincia o Municipio, debiendo que
dar sin efecto cuando el total de cs- 

 tos alcance el tope de 5.000 pesetas.
 15. Percibirán la pensión que se les 
 señala, por partes  iguales y por mano 
 de su tu to ra  legal, en la siguiente for- 
m a: don Rafael, hasta  el día 22 de 
mayo de 1953; don Francisco, hasta  

 el 6 de octubre de 1954, y don Carlos,
 h asta  el día 25 de febrero de 1958, fe 
chas en que. respectivam ente, cum pli
rán su m ayoría de edad. La parte  del 
huérfano pue p ierda la ap titud  legal 
acrecerá la de los que ;a conserven sin 
necesidad de nuevo señalam iento, y les 
será abonada previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a  Cuerpo o Unidad a que  pertenecían los  causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D.a Julia Martín Estellés ....................D.a María Martín Estellés ‘..........D.a Pilar Martín Estellés .....................
D.a Carmen Martínez Cajén ..............
D.a Emilia Seco Ferreiro .....................D.a Ana Martínez Iñiguez ............. *.....D.a Carmen Manuel de Villena Ramírez ......................................... .........D.a Saturnina Gómez Maceras ..........
0.a Purificación* Calderón Arija ..........0.a Rosario Calderón Arija .............. .
0.a Emilia Merlo de Castro .................3.a Asunción Pardo de Atín González. 3. Manuel Tujillano Arana ..............
3.a María de la Concepción Albert

Hamiltón ........................................3. Carlos Albert Hamiltón ..................
3.a Angela Hernández de Mena 3.a María Purificación Ballesteros To-rralba ...............................................3.a Angeles Rojas Vázquez ..................3.a Carlota Talaya Lujan .....................3.a Rosa Iglesias Piñeiro .....................3.a Carmen Pérez Salas .....................3.a Pilar Alonso Martín .....................

Huérfanas ..

Huérfana ..
Idem ..........Idem ..........
Idem ..........Idem ..........
Huérfanas

; Huérfana....; Idem ..........; Huérfano ..

Huérfanos ..

Huérfana ..
Idem ..........Idem ..........Idem ..........j Idem ..........! Idem ..........1 Idem ......1

E. M. G. "...........

Sanidad ..............„..
, Infantería ...........Idem .....................

Artillería ..............Infantería ...........
Idem .............. .......
Idem .....................Artillería ..........Infantería ...........

Idem .............. .

Caballería .......«tt;
Infantería ...........Idem ..... ................Idem ..................... !Idem ..................... :Idem ....................Alabarderos \

General de Brigada Excmo. Sr. D. Artura Martí 
Monmeneu ....................................................................

Subinspector médico de primera D. José Martíne1 García de Diego ........................................................ .Coronel D. Daniel Seco Bendicho ...........................Coronel D. Diego Martínez Arroyo .........................v.
Coronel D. Rafael Manuel de Villena Castafio Teniente coronel D. Tomás Gómez Martínez .....
Teniente coronel D. Eduardo Calderón Jordán ,
Teniente coronel D. Tomás Merlo v Abad ....... .Teniente coronel D. José Pardo de Atln Pérez ..... Comandante D. Manuel Trujillano Iglesias r.7.....

Comandante D. Enrique Albert Hernández ....y-.-.....
iComandante D. Víctor Hernández Pérez ...... ........

Capitán D. Juan Bailes teix>s Domínguez ................Capitán D. José Rojas Rodríguez ..................... .Capitán D. Fermín T. laya García ................. .........Capitán D. Antonio iglesias Iglesias ..................... -Capitán D. Manuel Pérez Reí ja ............................Capitán D. Feliciano Alonso Martínez ................. r.
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Cuerpo hubiesen podido recibir a cuen 
la del presente.

1(5. Percibirán la pensión que se les 
señala en la siguiente form a: doña 
Lucinda y Luz Francisca, m ientras 
Conserven la ap titud  legal; doña Ene- 
dina, hasta  ei dia 7 de septiem bre de 
1940, fecha en que contrajo m atrim o
nio: don Antonio, hasta  el día 7 de 
julio de 1942. en que cumple su mayo
ría de edad: don Rafael, hasta  el 25 
de agosto de 1945. y don Carlos, hasta  
el 26 de junio de 1947, fechas en que, 
respectivam ente, tam bién cum plirán su 
mayoría de edad. La parte  del huér
fano que pierda la aptitud legal para 
el percibo acrecerá la de los demás 
que la conserven sin necesidad de nue
vo señalahneinto, y ¡os menores la per
cibirán por m ano de su tu to r legal, don 
Rufino Rodríguez U rrusti. A todos le 
será abonada previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente.

17. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con

currió en la m uerte del causante, se 
le asigna la pensión que se le señala 
que percibirá hasta el día 5 de marzo 
de 1941. fecha en que falleció, y de 
berá ser abonada a sus herederos le
gítimos desde esta fecha, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese percibido a 
cuenta del présente señalamiento,, el 
abono del cual es compatible con el 
haber pasivo que disfrutabív^cl recu
rrente.

M adrid. 8 de abril de 1^42.—El Gene
ral Secretario. Ju an  H errera.

ORDEN de 10 de abril de 1942 por la  
 que se declara con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a  
doña Julia M artín E stellés y otros.

Exorno. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta  
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1. ane
xo). ha declarado con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a los 
comprendidos en la- unida relación, 
que empieza con doña Ju lia  M artin  
Estellés y term ina con doña- Ascensión 
P etra  Rodríguez López, cuyos haberes 
pasivos se les sa tisfarán  en la form a 
que se expresa en dicha relación m ien
tras conserven la ap titud  legal para el 
percibo. Las mesadas de supervivencia 
se conceden por una sola vez.»

Lo que de orden ^el excelentísimo 
señor G eneral Presidente accidental 
m anifiesto a  V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1942.- El Ge* 

ncral Secretario, Juan  H errera.

Excmo. S r .........

Q U E  S E  C I T A

P e n s i ó n  
a n u a l 
que se les 

concede 
Pesetas 

G o b i e r n o  
M i l i t a r  o  
A u t o r i d a d  
que d e b e  d a r  
conocimiento a 

los interesados 

Leyes o 
reglamentos que se 

les aplica 

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pensi

ón

D ía  Mes Año

Delegac ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago  
(2 )

R ES I D E N C I A  D E L OS
I N T E R E S A D O S

Pueblo       Provincia

Observaciones 

3.750,00 26
1

abril 1941 Barcelona .........
i

Barcelona .............. ! Barcelona... 3

1.875.00
2.300.00 
2.000,00

1.675.00
1.250.00

25 abril 1937
1

Madrid ........ Madrid ................ 1 Madrid 4
10 enero

junio

enero

1935 Barcelona Barcelona .............
¿VA dvU 1U ...........

Barcelona...
Murcia

5
23 1938 Murcia ............. ; Cartagena ............. 6

i 81
1 í

1940 Granada.............1 Granada ................ Granada
Madrid —

7
01 agosto 1937 Madrid ............ Madrid ........ 6

1.500.00

1.250.00
1.500.00
4.600.00

•17 abril
1

1940,
1
Idem ..................... 7 . . . Idem ...............T i....-,'» .... THa t u  • 9

(1)
1tocamiento del

Montepío Mi
litar.

j
' l 6

5
16

junio
mayo
marao

1938
1940
1940

l
Idem ............... ;
Barcelona ... ¡ 
Madrid ............;

Idem .............. .
Barcelona .............
Madrid .................. i

i
Idem .......... ..

i Barcelona .. ! 
Madrid

10
11
12

182.500.00

•

1 mayo

octubre

1941 Idem . . . . . . . . . 7 . . .  ! Idem .....7......V77... Idem —■

1.200.00 18

31

1939

i

Zamora . . . . r : __ Zamora ......... ....t-.. Zamora —- 14

151.000.00 enero
1

1937 León ................. 1 León ......... .............. León
1.000,00 ! 8 junio 1941 Cartagena ... I C artagena............... Murcia 16
1.000,00 16 enero 1941

1940
Madrid ............i Madrid .................. Madrid ^ 17

1.277,50 30 octubre Córdoba ......... Córdoba ................. Córdoba .... 
Gerona

18
* 1.000,00 3 agosto

febrero
1938 Gerona ............ Gerona ...... ............ 19

1.000,00 í 1940
J

Madrid ......... Madrid ................. Madrid * *e. 20
, 1 <
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLAS E S  Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Marcelino M artínez Aguilar ..........
D. Francisco M artínez Aguilar ...........
D. Abelardo M artínez Aguilar ..........

D .a Laudelina Torres Angles ................
D ª  M aría Torres Ángles ......................

D .-1 Rosario Bellas Jiménez ...................
D .1 M argarita Bellas Jiménez ..............

D .a María Josefa Pérez Barbadillo ...
D .a M .;t de la Paz Pérez Barbadillo...

D .‘* María Sánchez M artínez ..............
D .a Sofía Sánchez M artínez ..................
D .:i Isabel Sánchez M artínez ..............

D .:l Juana Mal-agón Hoyos ....................

D.* M aría Micó Piñeiro ..........................
D .a M aría de la Concepción de Fer

nández Durán Caballero ............
D .a Antonia Mólina Luque ..................
D .a Rafaela Padilla Serrano ............ .
D .a Francisca Pereda Mingo ................
D.;n Isabel Ferrer Sam itier ..... ..............
D .a Lucía. M artínez Pousa ......................
D .a Rosa Benigno Moreno ......................

D .a Julia Rebolledo G il ......... .

D .a M aría del Rosario Márquez Rodrí
guez .............................. ............... . .

D a  Luciana pífiera Pideto 
D. Santos C arlota M ena Cañada ... 
D .a Elvira Calleja  Q uljaao ............... .

D a  Catalina G arcía del Prado Herrera 
D a  Ana Castelló Fernández ..................
D a  Alfonsa Rin Padrón ..........................
D a  Rogelia Gimeno Soria ..................
D a M aría Dolores Puertas G arcía  ...
D a Virtudes Ropero Aguilar ...............
D a Carmen Chaist Armela ..... ...............
D a  M aría Ben avente Fan jul ................

D a  Manuela Morón M artín ........ ..........
D a Remedios Morón M artín ...............
D. Manuel Morón M artín ......... ..........

D a  Luisa Ropero Rivero .................... .
D. Francisco Vicente Ooll ..................
D a  Ana ííodríguez González ......... ,...
DA M aría Montemayor Rasco-Rojas...
D a  Dolores Lozoyo G arcía ..................
D a  IsafceLPardo Pintado ......................

Huérfanos ..

Huérfana ..

ídem ..........

Idem ...........

Idem ..........

H uérfana ..

Idem .........

Viuda .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Huérfana ..
Viuda .........
Idem ...........

Idem ...........

Idem .........

Idem .........
Idem ..........
Idem ...........

Idem ..........
Huérfana .-
Viuda .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Huérfanos ..

Viuda .........
Huérfano ..
Viuda .........
Idem ..........
Idem ..........
Huérfana ...

Infantería ........-..

G. Civil .................

Armada ................

Idem ................

Infantería ............

G. Civil ..................

In fan tería  ............

Ingenieros ............
Infantería ............
Caballería .............
G. Civil ..................
Carabineros ..........
Idem ......................
Infantería ............

Sanidad .................

E. M. G. ...............

In fan tería  ............
Idem .................. .
A rtillería ...............

G. Civil ..................
Ingenieros .............
Aviación .................
Artillería .............
Inválidos ...............
G . Civil ..................
Idem ................
Aviación ................

C. A. S. E ..............

Idem .......................
Artillería ................
G. Civil ..................
Carabineros ........
Artillería ............. .
Arm ada ..................

, Teniente D. Marcelino M artínez Rodríguez rr.rrrrr:

. Teniente D. Juan Torres Dabat ........ .

. Teniente de Navio D. Juan Bellas Urla .............

. Contador de primera D. Antonio Pérez M ejías ....

.1 Alférez D. Vicente Sánchez Bonadla ...................

Alférez D. Natalio Malagón M artínez ............. .

Comandante D. José Micó Reherí .......................

Comandante O- Luis Patifio y Mesa ...................
Capitán D. Manuel Cañizares M artín ..............,.
Teniente D. Andrés Sánchez Alba ......................... .
Teniente D. Pedro Campos Capellán ....................
Teniente D. Bernardo Ferrer Hernández .............
Segundo teniente D. José Seisdedos González .. 
Alférez Eugenio Chaves M onforte ............................

Com andante médico D. Servando Barbero Saldaña

General de División .Excmo. Sr. D. Alfonso Oó 
mez Barber ............................................................

Teniente coronel D. Antonio Diez González 
Teniente coronel D. Juan M antilla e Irure DSpd

y Mina ..........................................................................
Teniente coronel D. Rafael Herrera Doblas . .  
Teniente coronel D. Andrés Castelló Jardín ...
Comandante D. Manuel Ugarte Ruiz .................
Capitán D. Lucas Cadarso Pérez .......................
Teniente D. Restituto San José Pariente

Alférez D. Manuel Torres Badenes .......... .......... ..
Meteorólogo D. Rafael Marín Sanz .............

¡Maestro armero D. José Morón Trujillo .........

Auxiliar pericial D. Eduardo Castillo Borrego —
Suboficial D. Manuel Vicente Gómez ........................
Sargento D. Francisco G arcía Bergoños ..........
Sargento D. Arturo Francisco Carballo González... 
Maestro b.-nda D. Faustino Martin Caro-López ... 
Operario tercero D. Antonio pardo Montesinos
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pensión anua] 
• Que l«s 

concede-

peseta*

1
.Gobierno MtllUr 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a loe in

teresado*

Leyes o re«la-
mentó# que •« 

les aplica

F ECHA 
sin que debe emnesar 
el abono de la ped

ilón

Delega c i d n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

• i pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

1 1.875,00

908,33

1.000,00

1.125.00

650.00

065.32

1.926.00

1.000 00 
1.000,00
1.350.00 
1.000.00

^ 1.350,00
650.00
650.00

2.525.00

5.833,30
2.750.00
2.230.00

2.500.00
2.500.00 
2/250.00

ll. 000.00
1.875.00 
1.000,00 
1.000.00 
1.000,00

| 4.000,00

1.000 00

2.000.00 
2.155.00 
1.000,00 
1.000,00 

. 1.000.00
683.33

(1)

i

Reglamento de] 
Montepío Mi
litar.

Decreto de 22 de 
enero de 1924 
(«D. O » nú
mero 20).

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.* nú
meros 101 y 
177).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 1 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

i

5 marzo 1941

28 enero 1941 

22 octubre 1941 

25 octubre 1935

11 mayo 1936

11 . octubre 1939

24 marzo 1936
'

28 septiembre 1940 
14 noviembre 1939 
22 marzo 1941 
11 julio. 1941 
3 julio 1940
8 abril 1941 

14 febrero 1937

14 marzo 1941

'10 abril 1941
27 junio 1941

26- noviembre 1941 
14 junio 1941 
16 marzo 1941
14 septiembre 1940

9 diciembre 1941
6 enero 1939

28 febrero 1941 
18 abril . 1940 
l l  septiembre 1939

3 julio 1940̂

6 noviembre 1941 
6 octubre 1940 

31 diciembre 1940
25 enero 1941 
16 diciembre 1940
26 junio 1938

Zamora ..........

Barcelona ......

La Corufta .....

Cádiz .........7...

Valencia tt. 

Santander .......
1

Barcelona ......
1

Madrid ...........
Málaga ...........
Córdoba ..........
Madrid ...........
Huesca .............
Zamora ..........
Valencia ..........

Madrid ..t...... v

Madrid ..........
Salamanca/ .....
Sevilla .............7

Madrid ............
Córdoba .........
Valencia ..........
Idem ...............
Logroño ..........
Almería ..........
Málaga ...........
Valencia .........
Madrid ...........

Cádiz ...... .

Sevilla .............
Menorca ..........
Barcelona ...
Huelva ............
Cádiz (Ceuta). 
Cartagena . ..Ml

Zamora -..-....tt;.......

Barcelona .............

El Ferrol del C. ... 

.Sanlúcar de Bda.

Jarafuel .....m .......

Barreda ....... ; ...........

Barcelona ..........t..

Madrid ....................
Málaga ....................
Córdoba ................
Madrid ..................
Graus .....................
Zamora ..............
Valencia ................

Madrid ..... ,777...r.-.

Madrid ..................
Salamanca ..........
Sevilla ....................

Madrid ....................
Córdoba .................
Valencia .................
Paterna ...................
Logroño ...................
Almería ...................
Málaga ...................
Valencia .................
Madrid ....... ............

Ceuta ........... r r .......

Sevilla ....................
Mahón .....................
Barcelona ..............
Huelva ....................
Tetuán ....................
C a rtagen v .......r....

j

1 Zamora

Barcelona... 

La Coruña., 

Cádiz .........

Valencia ...

Santander...

' Barcelona ..

J Madrid ......
: Málaga .....
' Córdoba 
í Madrid , .... 
1 Huesca 
Zamora 
Valencia ....

Madrid

Madrid 
1 Salamanca.» 

Sevilla .......

• Madrid .......
Córdoba .... 
Valencia ....
Jdem ...........
Logroño ....
Almería.........
Málaga .. .. ..
Valencia ....

' Madrid ...

Cádiz ..../.i.

Sevilla ........
Menorca ... 
Barcelona ..
Huelva .......
Cádiz ..........
Murcia .......

i

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Da Matilde Crevilléns Tornero 
DA María Luisa Andrés .......................

Da María de la O Ponte de la Peña.
DA Virtudes Casasola Domínguez ......
Da Ana Ladrón Lliberat ....................
DA María Gracia Gil Rocheras ..........
Da Iluminada Reyes González .........
Da- María Muñoz Fernández ............. .
Da Balfcma Jiménez M artín................
Da Gumersinda Concepción V i 1 a s

Trigo ....................t.......................
DA Ana Callejón Arrabal ....................
DA Ascensión Petra Rodríguez López.

Viuda .........
Esposa ...r,.

viuda ........
Esposa ......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Viuda ........

Idem .........
Esposa ......
Viuda .........

Artillería ............
Infantería ...........

E. M. G .............
G. Civil .............
Infantería ...........
Inválidos .............
G. Civil ...............
Armada ................
C. A. S. E.........

Caballería ..............
Idem ..;................ .
Carabineros?........ .

. Capitán D. Mario Barra Camer .............................

. Ex teniente D. Modesto Rodríguez Requena .........

. General de Brigada D. José Aranguren Roldán ..

.'Ex teniente coronel D. Juan Moreno Molina ........

.¡Ex capitán D. Rafael Alabau Sifro ......................
/Ex teniente D. José Rico Vcralt .............................
JEx alférez D. José Gallego Moya ..........................
.¡Ex auxiliar de máquinas D. Francisco Paz Campo
,'Súbaltemo pericial D. Pedro López Ruiz ...............

v
. Brigada D. Cosme Giné Huguet ...........................
. Ex brigada D.. Emiliano Moran Murillo ......
. Ex sargento Dt Manuel Braulio Fernández-EfecuM

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de resi- ¡ 
delicia de los recurrentes se dará trasr i 

fcado a éstos de la orden de conce- | 
sión de las pensiones que se les asigna.

2. Todas las pensiones * a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la j  

Deuda y Clases Pasivas. ¡
3. Comprendidas en el artículo 15, 

capítulo, octavo del Reglamento que 
ce-.cita .en la relaciónase les trans
mite la pensión, vacante por falleci
miento de su madre doña Julia Este- 
iler Romaguera, a quien le fué con
cedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 8 de octubre de 
(1930. La percibirán por partes igua
les en tanto conserven la aptitud le- ¡ 
gal para el disfrute desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la de! día siguiente al del falleci
miento de su madre. La parte de la 
huérfana que pierda la- aptitud legal 
acrecerá la de las copartícipes que la 
conserven sin necesidad de nueva de
claración.

4. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglamentó* que 
se cita en la relación, se le transmi
te la pensión, vacante por fallecimien
to de su madre doña Josefa Cajén 
Alda?:, a quien le fué concedida por él 
Consejo Supremo de Guerra y Marina

en 26 de mayo de 1903 y elevada a 
Sa actual cuantía en 25 de junio de 
1931. La percibirá en tanto conserví 
la aptitud legal para- el disfrute des
deña fecha que ¿e indica en dicha re
lación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su madre.

5. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que 
se cita en la relación y Real Orden 
de 17 de febrero de 1855, se le trans
mite la pensión, vacante por falleci
miento de su madrastra doña Josefa 
Climent Giner, a quien le fué conce
dida por Real Orden de 18 de mayo 
de 1897, en coparticipación con sus 
hijos doña Josefa, don Nicolás y don 
Daniel y con la recurrente, todos los 
cuales perdieron la aptitud legal, por 
lo cual, en la fecha de su fallecimien
to percibía íntegramente dicha* pen
sión. Le será abonada en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la ,fecha que se indic?. en di 
cha relación, que es la del día si
guiente a l , del fallecimiénto de su 
mencionada madrastra, por encontrar
se la interesada viuda y sin derecho 
a pensión alguna por su difunto es
poso, previa liquidación y deducción 
en su caso, de las cantidades que ptí- 
dieran haber sido satisfechas a la mis
ma por todo anterior señalamiento. No 
considerándose interrumpido el plazo 
de. prescripción para solicitar la pre
sente. transmisión por el motivo, de en

contrarse la solicitante con residencia 
en población que estuvo sujeta al do
minio rojo durante .la pasada cam
paña.

6. Acreditando la recurrente que su 
madre falleció en 22 de junio de 1938, 
se la rectifica el señalamiento que le 
fué concedido por este Alto Cuerpo 
en 13 de junio de 1941 y publicado en 
el «Diario Oficial» número 137 de di
cho año, en el sentido <fe que la pen
sión que se le asigna debe empezar su 

i disfrute desde la fecha que se indica 
| en la relación, que es la del día si- 
¡ guiente al del fallecimiento de su ma
dre, en lugar de la de i de junio de 
1939, fecha que, sin duda por error, 
se consignó en la Orden de concesión 
quedando, por lo tanto, subsistentes 
los demás extremos que figuran en la 
mencionada Orderí.

7., Comprendida en. el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmi
te la pensión, vacante por fallecimien
to de su madre doña María Ramírez 
Rull, a quien le fué concedida por ol 

‘Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en 18 de octubre de 1909 y elevada a 
la actual cuantía en 24 de abril de 
1931. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute des
de la focha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento de su madre.,

8. Se ía repone en el percibo- de
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Pensión anual 
que ee lee 
eonoede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoet- 
mlento a loa in

teresado»

Leyea o  recla
men toe que «« 

lea aplica

FBCHA
en que debe empeaai 
el abono de la Den- 

alón

Delega a l ó n  da 
Hacienda da la 
provincia an qu« 
*c lea consuma 

al pago
<»)

R I 8 I D I M 0 1 A  DB  L O S  
I N f I R K S A D O B

i

O
bs

er
va

ci
ón

©
»

Dia Mea Año
Pueblo j Provincia

9.126.00
1.875.00

3.250.00
2.750.00
1.875.00
1.250.00
1.125.00 
1.000,00
1.250.00

1.125.00 
1 '  1.125,00 
1 1.000,00

(1)

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D . O .» nú
m ero 10  1 y 
177) y Ley de 
28 de junio de 
1940 («B  O 
del E.» núme 
ro 199).

Estatuto de Cía- 
ses Pasivas de: 
Estado de 25 
de octubre di 
1926 y Ley di 
28 de junio di 
1940 («B. O 
dei E.» núme 
ro 199).

!
i
i
i
26 noviembre 1959 

¡ 17 Julio 1940

22 abril 1939 
. 17 julio 1940 
1 17 julio 1940 
5 17 julTo 1940 
i 17 julio 1940 
; 17 julio 1941 
i 5 diciembre 1938

• 15 noviembre 1937 
17, ju lio 1940 
16 octubre 1938

Madrid ............
Valencia ..........

i La Corufía ...
Málaga .............

>| Valencia ...........
^Idem .............
► M adrid ............

Carta-Tena .......
¡ Madr: :l ............

r Guada-la jara  ....
> Burgos .............
i M urcia .............

M adrid .....
Valencia ................

La Corufia ....... .
M álaga ..................
Valencia ...............
Idem  ......................
M adrid ..................
Cartagena ............
M adrid ..................

Sigüenza ..............
Burgos ...................
Caravaca ..............

M adrid .......
Valencia ....

. La. Cor uña..

. Málaga .......
Valencia ....

. Idem ....... .

. M adrid .......

. M urcia .......

. M adrid .......

, Guadalajara
. Burgos .......
. M urcia .......

35
36

37

38

39

40 

38

la pensión que le fué concedida como 
com prendida en el Reglam ento que se 
cita en la relación, por Orden de 16 
de abril de 1909 («D. O .» núm. 85), 
la cual fué suspendida en 15 de no
viembre de 1918, por haber contraído 
m atrim onio con don Adolfo Velasco 
del Pino y del cual quedó viuda y sin 
derecho a pensión alguna en 20 de 
agosto de 1937. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del d ía  si
guiente al del fallecim iento de su es
poso, prevea liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que pu
diera haber recibido por cuenta del 
Gobierno rojo.

9. Comprendidas en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglam ento que 
se cita en la relación, se le trans
m ite la pensión, vacante por falle
cim iento de su m adre doña Casilda 
Arija Santaolalla. a quien ie fué con 
cedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 18 de junio de 
1918 y elevada a la actual cuantía en 
8 de enero de 1929. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al del 
fallecim iento de su madre. La parte 
de la huérfana que pierda la aptitud 
legal acrecerá la de la copartícipe que 
la conserve sin necesidad de nueva 
declaración.

10. Com prendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglam ento que 
se cita en la relación, se le transmi
te la pensión, vacante por fallecim ien
to de su madre doña M aría del Am 
paro de Castro y López, a quien le fué 
concedida por el Consejo Suprem o de 
Guerra y Marina en l de junio de 
1911. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute des
de la fecha que se indica en dicha 
relación," nue es la del día siguiente 
al del faflecim iento de su madre.

11. Com prendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglam ento que 
se cita en la relación, se le transmi
te la pensión, vacante por casamiento 
de su m adre doña Herminia González 
Morales, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y 'Ma
rina en 14 de septiembre de 1910 y 
elevada a la actual cuantía en 15 de 
■jftlio de 1930. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute desde la fecha que se indi
ca  en dicha relación, qué es la del 
día siguiente al del nuevo m atrim o
nio de su madre, por haber quedado 
la  recurrente viuda en el mes de agosto 
de 1938 sin derecho a pensión alguna 
por la muerte de su difunto esposo.

12. Com prendido en el artículo 15. 
capítulo octavo del Reglam ento que 
se cita en la relación, se le trans
m ite la pensión, vacante pór haber 
contraído nuevo m atrim onio su m adre 
doña Rosario Arana Fernández, a

quien le. fué concedida con carácter 
provisional por la Secretaría de Gue
rra en 23 de enero de 1937 y con 
firmada con carácter definitivo por 
este Alto Cuerpo en 25 de marzo de 
1941. La percibirá en tanto conserve 
La aptitud legal para el disfrute y por 
m ano de su tutor mientras no llegue 
a la m ayor edad, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del matrimo- 

j  nio de su madre, hasta el 5 de julio 
i de 1944, en la que cesará, por cum 

plir los veinticuatro años.
13. Com prendidas en el artículo 15, 

capítulo octavo del Reglam ento que 
se cita en la relación, se les transmi
te la pensión, vacante por fallecim ien
to de su madre, doña Luisa Hamilton 
íMonteverde, a quien le fué concedida 
por la D irección General de la Deuda 
y Clases Pasivas en 5 de ju lio  de 1934. 
La percibirán por partes iguales y en 
tanto conserven la aptitud legal para 

¡ el disfrute desde la fecha que se indi
ca en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecim iento de su 
madre, debiendo cesar el varón en el 
disfrute de la pensión el día 4 de no
viembre de 1946, en que cum plirá los 
veinticuatro años, con form e al artícu
lo 14, capítulo y Reglam ento ya cita
dos; pues la em ancipación concedida 
por su madre no es causa legal para , 
privar de la pensión a quien por sus 
condiciones de edad y orfandad tiene 
derecho a ella. La parte del huérfano

f
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que pierda la aptitud legal acrecerá 
la de copartícipe que la conserve 
Bin necesidad de nueva' declaración.

14. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmite 
la pensión, vacante por fallecimiento 
de su madre doña Manuela de Mena 
Esteban, a quien le fue concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 10 de octubre de 1911 y ele
vada a la artual cuantía en 15 de 
marzo de 1930 y a la cual opta por re
nuncia expresa a la qué pudiera co
rrespondería, por haber quedado viuda 
en 17 de octubre de 1939 por muerte 
de su marido el Alférez don José de 
Mena Ufano. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute desde la. fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presado marido.

 15. Comprendida en el artículo 15, 
capitulo octavo del Reglamento que 
se cita en la relación y número 3 del 
articulo 96 del Estatuto de Clases Pa
sivas, se le transmite la pensión, va
cante por fallecimiento de su madre 
doña María Torralba Guilmaner, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 14 
de agosto de 1914 y elevada a la ac
tual cuantía en 12 de mayo de 1930. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de.su madre; si bien cuan
do por ascenso en su carrera llegara 
la recurrente a cobrar un sueldo que, 
sumado a la pensión ahora transmiti
da, exceda de 5.000 pesetas, dejará de 
percibir ésta en cuanto rebase dicha 
cantidad, límite máximo actual de la 
compatibilidad entre haberes activos y 
pasivos, por .disfrutar la interesada 
4.000 pesetas como Maestra nacional.

16. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmi
te la pensión, vacante por fallecimien
to de su madre doña Angela Vázquez 
Dfcz, a quien lé -fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 4 de marzo de 1913 y eleva
da a la actual cuantía en 24 de abril 
de 1931. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su madre

17. Comprendida en el artículo 15. 
capítulo octavo del Reglamento que 
se cita- en la relación, se le transmite 
la pensión, vacante por fallecimien
to de su madre doña Teresa Luján 
Orea, a quien le fué.concedida por el 
Consejo supremo de Guerra y Marina 
en 13 de julio de 1912 y elevada a la 
actual cuantía en 7 de julio de 1932. 
La  percibirá en tanto conserve la ap

titud legal para el disfrute desde la
fecha que se indica en dicha relación, 
qiie es la del día siguiente al del fu
llee i miento de su madre.

18. Comprendida, en el artículo 15. 
capitulo octavo del Reglamento que 
se cita en la relación y Real Orden 
de 25 de marzo de 1856. se le trans
mite la pensión, vacante por falleci
miento de gu madre doña Francisca 
Perpetua Piñeiro y López, a quien le 
fué concedida por Real Orden de 19 
de abril de 1897 («D. O.» número 86). 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute desde la 
fecha que Se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su marido, el cual no 
le dejó derecho a pensión alguna del 
Estado.

19. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 17 de febrero de 1855, se la 
rehabilita en el disfrute de esta pen
sión, la cual está vacante por falle
cimiento de su hermana doña Juana 
Pérez Salas, a quien le fué concedida 
en coparticipación con sus hermanos 
don Manuel y la recurrente en 22 de 
abril de 1915, y elevada a la actinal 
cuantía en 6 de gosto de 1930, cuya 
pensión percibía en su totalidad doña 
Juana, por haber llegado a la mayor 
edad su hermano don Manuel, y fa 
llecido éste después, en 18 de octubre 
de 1930, y por haber contraído matri 
monio la solicitante en 23 de febrero 
de 1911 y. de cuyo matrimonio quedó 
viuda en 17 de enero de 1919. sin dere
cho a pensión por su difunto marido. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute desde la 
fecha que se Índica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de s’U citada hermana do
ña Juana.

20. Comprendida en el amculo 15. 
capítulo octavo del Reglamento que se 
cita en la relación y Real Orden de 
25 de marzo de 1856. se le transmite 
la pensión, vacante por fallecimiento 
de su hermana doña Ana Alonso Mar
tín. a quien le fué concedida por Real 
Orden de 29 de octubre de 1892 y ele
vada a la actual cuantía en 27 de fe
brero de 1931. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el di# 
frute desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día siguien
te ai del fallecimiento de su hermanó.

21. Comprendidos en los artículos 
14 y 15, capítulo octavo del Reglamen
to que se cita en la relación, se les 
transmite la psnsión, vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Emé
rita Agüilar Fidalgo, a quien le fué 
concedida^por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas en 27 de 
marzo de 1936. La percibirán por par
tes iguales en tanto conserven la- apti
tud legal para el disfrute desde la fe
cha que $e indica en dicha relación,

que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su madre: en cuanto 
a los menores don Francisco y don 
Abelardo, por mano de su tutor, ce
sando en el disfrute de la pensión: 
don Marcelino, el 16 de julio de 1942; 
don Francisco, el 26 de abril de 1944; 
y don Abelardo, el 1 de agosto de 
1947. en cuyas fechas cumplirán, res
pectivamente, los veinticuatro nños de 
edad. La parte del huérfano que pier
da la aptitud legal para el disfrute de 
3a pensión acrecerá la de los copartíci
pes que la conserven sin necesidad de 
nueva declaración.

22. Comprendidas en el articulo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que se 
cita en la relación, se les transmite la 
pensión, vacante por fallecimiento de 
su madre, doña M?.ría Ánglés Josa, a 
quien le fué concedida en 20 de marzo 
de 1934. La percibirán por partes igua
les en tanto conserven la aptitud le
gal para. el disfrute desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
de su madre. La parte de la huérfana 
que pierda la aptitud legal acrecerá la 
de la- copartícipe que la conserve sin 
necesidad de nueva declaración.

23. Coipprendidas en el artículo 15. 
capítulo octavo del Reglamento que 
se cita en la. relación, se les transmi-

 te la pensión, vacante por fallecimien- 
 to de su madre doña Margarita Jimé
nez Montero, a quien le fué concedida 

 por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 25 de abril de 1911 y ele- 
vada a la actual cuantía en 22 de ene- 
ro de 1930. La percibirán por partes 
iguales €n tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su madre. La parte de la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de la copartícipe que la 
conservan sin 'necesidad de nueva de
claración.

24. Comprendidas en el artículo 15. 
capitulo octavo del Reglamento que 
se cita en la relación, se les transmi
te la pensión, vacante por.fallecimien
to de su madre doña Dolores Barbadi-
11o García, a quien le fué concedida 

 por el Consejo Supremo de Guerra y 
M arina en 5 de noviembre de 1906. La 

 percibirán por partes iguales en tanto 
 conserven la aptitud legal para el dis- 
 frute desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si- 

 guiente al del fallecimiento de su ma
dre, previa liquidación y deducción,

 en su caso, de las cantidades que pu- 
 dieran haber sido satisfechas a las in
teresadas por todo anterior señala
miento. el cual queda nulo. La parte 
de la huérfana que pierda la aptitud 

 fégal acrecerá la de las' copartícipes 
que la conserven sin necesidad de nue- 

 va declaración.
25. Comprendidas en el articulo 15,
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capítulo octavo del Reglamento que
se cita en la relación, se les transmi
te la pensión, vacante por fallecimien
to de su madre doña María Martínez 
Buálrez, a quien le fuá concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 17 de octubre de 1928. La per
cibirán por partes iguales en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute y doña Isabel por mano de su 
tutor en tanto no llegue a la mayor 
edad, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su ma
dre, previa liquidación, y deducción, en 
su caso, de las cantidades que pudie
ran haber sido satisfechas a las inte
resadas por todo anterior señalamien
to, el cual queda nulo. La parte de 
la huérfana que pierda la aptitud le
gal acrecerá la de la copartícipe que 
la conserve sin necesidad de nueva de
claración. 

26. Comprendida en1 el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmite 
la pensón, vacante por fallecimiento 
de su madre doña María Hoyos Barre
da, a quien le fué concedida por la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas en 28 de diciembre de 1933, 
conforme a la Ley de 9 de enero de 
1908 y R 2al Orden de 22 de enero de 
11924. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute desde 
la fecha que se indica en dicha rela
cón, , que es la del día siguiente al del 
fallecimiento de su madre.

27. 15 Comprendida en el artículo pri
mero del Real Decreto que se cita en 
la relación y Real Orden de 25 de mar- 
* »  de 1856 (C. L. núm. 244). se le 
hace el presente señalamiento, cuarta 
parte del mayor sueldo disfrutado por 
ed causante durante dos años. La- per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
e» la del día siguiente al del falleci
miento del esposo de ésta, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que hubiera recibido du
rante el dominio rojo, si se le hubiera 
hecho señalamiento alguno por el 
mismo concepto.

28. Comprendida en los artículos 
primero y segundo del Decreto que se 
cita en la reflación. se la repone en 
la pensión que le fué concedida por 
acuprdo de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 1 de octu
bre de 1937, y la cual le fué suspendí- ¡ 
tía en virtud de Orden de la Presiden
cia de la Comisión de Hacienda de 
24 de agosto de 1937. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud, legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
causante, previa liquidación y deduc 
ción, en su caso, de las cantidades re
cibidas por cuenta del anterior seña

lamiento, el cual quedará nulo.
29. Comprendida en los artículos 20

y 85 del Estatuto que se cita en la 
relación, se le hace el presente señala
miento, que percibirá por. una sola vea 
en concepto de pagas de tocas, que 
corresponden a cinco mesadas de su
pervivencia, en relación con el sueldo 
que disfrutaba el causante a su falle
cimiento y años de servicio prestados 
por el* mismo.

30. Comprendida en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María Ana Fernández González, 
a quien le fué concedida por este Alto 
Cuerpo en 6 de septiembre de 1941. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su madre.

31. Comprendida en I05 artículos 68 
y 71 del Estatuto que se cita en la re
lación, s« le hace e l. presente señala
miento, mejorando el que le fué asig
nado por Orden de 24 de abril de 
il941 («D. O .»  ntim. 97). La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal 
para / di disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del causante, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las, cantidades 
recibidas por cuenta del anterior se- 
¡ñalamiento, el cual queda nulo.

32. Comprendidos en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción. se les transmite la pensión va
cante ¡por fallecimiento de su madre, 
doña Carmen Martín Mérida, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina en 4 de 
marzo de 1929. La percibirán por par
tes iguales en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
Techa que se indica en dicha relación, 
que ee la del día siguiente al del fa
llecimiento de su madre; el menor la 
recibirá por mano de su tutor, hasta 
el 14 de marzo de 1945. en que llegará 
a la mayor edad, y en cuya fecha ce
sará en el disfrute de la parte corres
pondiente de pensión. La parte del 
huérfano que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de los copartícipes que la 
conserven, sin necesidad de nueva de
claración.

33. Comprendido en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la relación, 
se le transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de su madre, doña Isabel 
Cali Reus, a quien le fué concedida 
por este Alto Cuerpo en 8 de octubre 
de 1941, en confirmación al /que. con 
carácter provisional, se le señaló por 
Orden de .24 de abril de 1939 («p . Ó.» 
número 122).' La percibirá en ‘ tanto 
conserve la aptitud’ legal para el dis
frute.’ aesde Ja fecha que se indica en 
dicha, relación, que es la t del día si

guiente al del fallecimiento de su ma
dre, y por mano de su tutor y hasta el, 
15 de noviembre’ de 1943, que cesará en 
el disfrute de la pensión por llegar a. 
la mayoría de edad.

34. Comprendida en el artícuo 83 
del Estatuto que se cita en la reía-, 
ción, se le? tansmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carmen Pintado López, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 9 de 
marzo de 1929. La percibirá por ma
no de su tutor y mientras conserve 
la aptitud legal para el disfrute y 
durante su menor edad, desde la fe - . 
cha que se indica en dicha relación,. 
que es la del día siguiente al del fsu- 
llecimiento de su madre.

35. Comprendida en los Decretos y 
Ley que se citan en la relación, se le 
hace el presente señalamiento, cuarta 
parte del haber pasivo que percibía 
el causante y que sirve de regulador. 
Se le abonará en t^nto conserve la . 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al del , 
fallecimiento del mencionado causante.

36. Comprendida en los Decretos y 
Ley que se citan en la relación, se le 
hace el presente señalamiento, cuar
ta parte del haber pasivo que disfru* 
taba el causante conio retirado extra
ordinario. La percibirá en tanto su

! esposo se halle privado de libertad y 
ella conserve la aptitud legal desde la 
fecha que se indica en dicha .relación.
' 3.7. Comprendida en los artículos 15, 
£18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos 
años en activo con anterioridad al Glo
rioso Alzamiento Nacional. La perci
birá en tanto conserve ia aptitud le
gal para e l . disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la 'del día siguiente al del falleci
miento del mencionado causante.

38. Comprendida en los artículos 15, 
18 y 19 del Estatutp que se cita en la . 
relación y Ley que también se expre
sa, se le hace el presente señalamien
to; cuarta parte del mayor sueldo dis
frutado por el causante durante dos 
años en activo con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para ̂ el disfrute y su marido se 
halle privado de libertad, desde la fe
cha que se indica en dicha relación, 
previa presentación ante la Delegación 
de Hacienda respectiva del correspon
diente certificado de prisión, cesando 
en dicho percibo al ser puesto en 1W 
bertad el causante.

39. Comprendida en los artículos 15, 
18. 19 y 82 del Estatuto que se cita en 
la relación' y Ley que también se ex
presa/se le hace el presente señala-
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miento, cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos 
«ños eñ activo con anterioridad a] 
G ’orioso Alzamiento Nacional. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
o*? la del día siguiente a l -del falleci
miento del causante, previa liquida

re ón y deducción, en su caso, de las 
ontidades que hubiera podido reci- 
I t  de haberle sido concedida pensión 
durante- la dominación marxista.

40. Comprendida en los artículos 15, 
18. 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace el presente señala
miento, con carácter definitivo, como 
rectificación al provisional que le fué 
concedido4 por Orden de 10 de diciem
bre dé 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 423), y que correspon
do a la cuarta parte del mayor suel
do que disfrutó el causante durante 
dos años, en activo. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
mencionado causante, previa liquida
ción' y deducción, en su caso, de las 
cantidades recibidas por cuenta del an
terior señalamiento, que queda nulo.

Madrid. 10 de abril.de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

Señalamiento de haberes pasivos
(Varias Armas)

ORDEN de 25 de marzo de 1942 por 
la que se clasifica en la situación 
de reserva y retirado, con el haber 
que se señala, a los Jefes, Oficia
les, Suboficiales e individuos de Tro
pa que se relacionan.
Excmo. Sr.:' Por la Presidencia de 

este Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, 
se dice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«En virtud de las facultades conferi
das a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1934 y 5 de sep
tiembre de 1,939 («í>. O.» número i, 
anexo), ha acordado clasificar en la 

' situación de reserva y retirado, con 
derecho al haber pasivo mensual que, 
a cada uno se les señala, a ios Jefes, 
Oficiales. Suboficiales e individuos de 
tropa que figuran en la siguiente re
g i ó n ,  que da principio con el coronel 

. de Infantería don Enrique Pata Gil y 
termina con el soldado indígena Mo- 
hamea Ben Hamed Garbain.»

Lo que orden del excelentísimo se
ñor Pre$idente m e; complazco en par
ticipar a V. E. para n.i cm'noimientq 
y efecto-».

Dios guarde a V. E. muchos años.
- Madrid. 25 de marzo de .1942.—El. 
General Secretario, Juan Herréra.
Excmo. Sr. ... ,¡
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 8 de agosto de  1942 por
la que se confirm a la separación de 
los funcionarios de Prisiones que se 
c ita n .
limo. S r .: R esultando que los funcio

narios de prisiones don V alentín G ar
cía López, don Ism ael G ento Pérez, don 
Secundino González Diaz, don M anuel 
González Fernández, don Angel Lapi
do Lachica, don Rodrigo L ara Figue- 
ras, don José López G u itián , don Pe
dro López Morales, don Enrique Ma
rín  Peinado, don M ariano M oratilla 
Moreno, don José M oreno Fus te r, don 
R icardo N avarro Cubas, don José P a
lacios Cerdeño, don Gregorio Pérez 
Rueda, don B artolom é Olm eda Bañois, 
don Félix R icardo Poveda G arcía, don 
T iburcio P r ie to ' Sánchez, don José 
Q ueralte Barredo, don Teodoro Quin
tero  Lara, don José Rodríguez R odrí
guez, don Avelino Ruiz Tenllado, don 
Joaqu ín  V idarte Rodríguez, don S an
tiago Arm ero Bueno, don José Alon
so Blanco, don Lsabelo G uillén G on
zález y don T rin idad  O rtega López 
fueron separados del servicio con a rre 
glo a la Ley de 10 de febrero de 1939;

R esultando que la Comisión de in s 
pectores del Cuerpo de prisiones nom 
brada por O rden de 29 de octubre de 
1941 exam inó las diligencias que die
ron lugar a  lá  separación de los fun 
cionarios expresados y propone la ra 
tificación de la sanción im puesta;

C onsiderando que las sanciones im
puestas h a n  sido de conform idad con 
la Ley ae  10 de febrero de 1939, es
tan d o  conform e con las m ism as la 
Comisión Inspectora,

Este M inisterio, de acuerdo con esa 
Dirección G eneral y con la  propues
ta  de 1»- Comisión de Inspectores, con
firm a la separación de los funcionarios 
de P risiones expresados en el prim er resultando.

Lo digo a V. I. para, su conocim ien
to  y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adiid, 8 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
Hmo. S r.^D irec to r general de Prisiones.

ORDEN d e 6 de septiem bre de 1942 
por la que se traslada a la Prisión 
Celular de Barcelona al A dm in istra
dor del Cuerpo de Prisiones don Mi
guel G uzm án Guerrero-Estrella.
lim o. S r.; Efete M inisterio ha dis

puesto que don Miguel G uzm án G ue
rrero-Estrella, A dm inistrador del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual de 
8.400 pesetas y destino en la Prisión
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Provincial de Tarragona, pase a pres
tar sus servicios a la Prisión Celular 
de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demág efectos.

Dios guarde ,a V. I. muchos añqs. 
Madrid, 5 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 8 de septiembre de 1942 
por la que se destina a la Prisión 
Provincial de Granada al Director 
del Cuerpo de Prisiones don Fran
cisco Olivera de Castro.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Francisco Olivera de 
Castro, Director, de 9.600 pesetas, del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en 
la Prisión Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares, pase., a prestar 
sus servicios a la Prisión Provincial 
de Granada, con plazo posesorio de 
diez días, derecho al aliono de los 
gastos de viaje, cesando en la comi
sión del servicio que actualmente 
desempeña <>n la Prisión Central de 
Totana.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 17 de septiembre de 1942 
por la que se fijan las atribuciones 
de la Delegación Ministerial en la- 
Junta Oficial de Defensa de la Pasa 
Moscatel.
limo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por el Delegado 
Sindical Provincial de la C. N. S. de 
Málaga, solicitando que el Delegado 
esp2cial de los Ministerios de Indus
tria y Comercio y Agricultura, en la 
Junta Oñcial de Defensa de la Pasa 
Moscatel de Málaga, cese como Presi
dente de la expresada JuVita pasando 
las atribuciones inherentes ai mismo 
al solicitante, pero manteniéndose la 
expresada Delegación extraordinaria 
de los Ministerios;

Resultando que el Decreto de 1.° de 
agosto de 194-1, reconociendo como Cor
poración de Derecho Público el Sindi
cato Nacional de la Vid, Cervezas y 
Bebidas, establece, en su artículo 4.°, 
que la Junta de Defensa de la Pasa 
Moscatel de Málaga, entre otros Or

ganismos oficiales, resignará en el ex- 
presado Sindicato todas las faculta
des y actividades < ue le estaban atri
buidas, cesando en el'ejercicio de sus 
funciones;

Considerando que por los informes 
recogidos procede mantener la Dele
gación de ambos Ministerios en el Or
ganismo Sindical que asuma las fun
ciones que le estaban encomendadas 
a la Junta de Defensa de la Pasa 
Moscatel de Málaga,

Este Ministerio, de conformidad con 
el de Industria y Comercio, dispone:

Artículo 1.° Cesa en las funciones 
de Presidente de fla Junta Oficial de 
Defensa de la Pasa Moscatel de Má
laga el Delegado extraordinario de 
los Ministerios de Industria y Comer
cio y Agricultura.

2.º Se mantiene la Delegación de 
los Ministerios de Industria y Comer
cio y Agricultura en el Organismo 
sindical que asuma las funciones que 
le estaban encomendadas, a la expre
sada Junta, cuya Delegación tendrá 
como funciones las que anteriormente 
le estaban atribuidas y las que les sean 
encomendadas por ambos Ministerios, 
quedando a su vez facultada para, 
dentro de ellasi, delegar por su parte 
en la Presidencia de la Junta u Or
ganismo sindical que la sustituya las 
funciones que estime convenientes. El 
Delegado de ambos Ministerios deberá 
tener conocimiento previo, para su eje
cución, de cuantos acuerdos, q resolu
ciones adopte la Junta, u Organismo 
sindical que la sustituya y que tengan 
relación con las funciones .encomenda
das a la Delegación, pudiendo aplicar 
el veto a cuantos considere lesivos o 
contrarios al esjpiritu o a las normas 
que rijan las funciones cuya vigilan
cia y cumplimiento le están encomen
dadas; debiendo en estos casos dar 
cuenta inmediata a la Secretaria Ge
neral .V Técnica de este Ministerio, la 4 
que, de conformidad' con el de indus-’ 
tria y Comercio, resolverá en definiti
va acerca de los acuerdos, votados.

Art. 3.° El personal de Peritos de 
la Junta Oficial de Defensa de la Pasa 
Moscatel quedará adscrito a la Dele
gación de los Ministerios de industria 
y Comercio y de Agricultura, respetán
doseles sjus derechos, funciones y atri
buciones.

Art. 4.° Anualmente ' la Delegación 
someterá a la aprobación de este Mi
nisterio lâ  propuesta de ordenación 
de la campaña y el canon o exacción 
que haya de establecerse para aten
der a los gastos de la Junta u Orga
nismo Sindical que asuma sus funcio
nes, así como el tanto por ciento del 
mismo que ha de quedar a disposi
ción de la Delegación para sus • aten
ciones propias.

Art. 5.° La Delegación de tos Mi

nisterios de Agricultura y de indus- 
Iría y Comercio en la Junta Oficial 
de Defensa de la Pasa Moscatel de 
Málaga será desempeñada por un In
geniero afecto a la Jefatura Agronó
mica de Málaga, designado por la Se
cretaría General Técnica de este Mi
nisterio. a propuesta del Ingeniero Je-1 
fe de la citada Jefatura y previa la 
conformidad dci Ministerio de Indus
tria y Comercio.

Quedan anuladas cuanta*} disposicio
nes se opongan a l.i presente Orden.'

Lo que comunico a V. I. para su' 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 17 de septiembre de 1942.

PRIMO De  RIVERA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. .

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de agosto de 1942 por 
la que se nombran los Profesores 
numerarios y adjuntos de Religión 
de los Institutos de Enseñanza Me
dia que se mencionan.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por disposición ministerial 
de 27 de julio de 1939,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar a los*profesores numerarios y ad
juntos de Religión, de los Institutos 
de Enseñanza Media, actualmente en 
servicio, para el curso 1942-43, excep
to a aquéllos que cesarán como con
secuencia de los nuevos nombramien
tos que ahora se hacen, de conformi
dad con las propuestas formuladas 
por las jerarquías eclesiásticas.

 Para los Institutos de Barcelona
«Milá y Fonüanals», son nombrados: 

Profesor, don Ginég Arimón Girbáu; 
adjunto, don Esteban Miquela Gilirri- 
bó. «Balmes». adjunto, don Ramón Ro
ca Pu:g. «Maragall», adjunto, don Ca
simiro Puig Janer. «Verdaguer», ad-' 
junto, don Pedro Ruscalleda Ribas. 
«Montserrat», adjunto, don Jaime Ga- 
rreta. Sabadell.

Para los Institutos de Bilbao (mascu
lino).

Profesor, don Sebastián Subillas Al- 
cibár; adjunto, don Tomás Arcelus 
•Luceret y adjunto en el femenino don 
Benito Marco Aguirrececeaga.

Para el Instituto de Logroño
Profesor, don  José María Millán 

Morga; adjunto, don Jacinto Martí
nez Pascual.
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Para el Instituto de Vitoria
Adjunto, don Prudencio Ruiz de 

Austri e Ibáñez.
Dichos nuevos Pi*ofesores comenza

rán a prestar sus servicios desde e! 
día 1.° de octubre próximo acreditán
doles las remuneraciones anuales de 
4.000 pesetas a los Profesores y la de 
12 000 a los Adjuntos, y lo serén con 
cargo al capitulo primero, articulo se
gundo, grupo y concepto tercero, sub- 
concepto primero del Presupuesto de 
gastos de ‘este Departamento minis
terial. 

Lo digo & V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense- 
 ñanza Media.

ORDEN de 7 de septiembre de 1942 
por la que se amplía por un año 
más la vigencia de los libros apro
bados para los Institutos de Ense
ñanza Media.
limo. S r : Próxima la apertura del 

año académico, y teniendo en cuenta 
los motivos «que inspiraron la disposi- 
Ción ministerial oe 6 de agosto de 1941, 
’ Este Ministerio ha resuelto que se 

amplíe por un año más la vigencia 
de los libros aprobados, com^su texto 
para las distintas asignaturas que for- 
man el vigente plan de Enseñanza 
Media.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 17 de septiembre de 1942 
por la que se atribuye a la Direc
ción general de Enseñanza Media lo 
referente al Examen de Estado.

limo. Sr.: Creadas las Direcciones 
Generales de Enseñanza Universitaria 
y Media, por Ley, de 1° de abril del 
corriente año . (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24), y para organi
zar los servicios a ellas atribuidos.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
despacho, resolución y firma de los 
asuntos referentes al Examen de Esta
do y a sus alunónos y lo concerniente 
a los Colegios de Doctores y Licencia 
dos corresponda a ia Dirección Gene
ral de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limos. Brea. Directores de Enseñanzas 

Universitaria y Media.

ORDEN de 17 de septiembre de 1942 
por la que se aplica la de 11 de 
aposito a los alumnos del Frente de 
Juventudes.
limo. Sr.: A propuesta de la Delega

ción Nacional del Frente de Juventu
des y en analogía con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de agosto último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que a los alumnos seleccionados 
para los equipos que han de participar 
en los Campeonatos de Milán, así como 
a los que actualmente verifican el Cur
so de Jefes de Qcnturias de las Falan
ges de Voluntarlos en el Campamento 
Nacional «Sahta María», de El Esco
rial, les sean de aplicación los mismos 
beneficios que concede la Orden de re
ferencia a los que asisten a las prác
ticas de ias Unidades especiales de Ins
trucción del Ejército.

2.° La condición de participantes y 
cursillistas se acreditará mediante cer
tificación expedida por dicha Delega
ción Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias

Aviso por el que se transcribe el te
ma 14 del primer grupo del ejerci
cio oral para las oposiciones a pla
zas de Médicos en Marruecos.

Habiéndose omitido por error, inser
tar en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 170, de 19 de junio úl
timo (página 4433) el tema 14 del pri
mer grupo del primer ejercicio (oral) 
del programa de la oposición para 
proveer plazas de Médicos en los Ser

vicios Sanitarios de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos, 
debe entenderse completado el refe
rido programa con el tema que falta 
entre los números 13 y 15. como 
sigue:

«Tema 14.—Tifus recurrente.—Agen
te patógeno.—Factores de disemina
ción.—Modos de transmisión.—Profila
xis.—Modo racional de establecerla.»

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados,

Madrid, 9 de septiembre de 1942.— 
El Director general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Bibliotecario-ayudante de 
la Biblioteca de la Zona de Pro
tectorado español en Marruecos, en 
Tetuán.

Por el presente anuncio se convoca 
un concurso para proveer la plaza de 
Bibliotecario-ayudante de la Biblioteca 
de la Zona de Protectorado español 
en Marruecds, en Tetuán, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera.—Para poder tomar parte 
en este concurso será preciso pertene
cer al Cuerpo Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos.

Segunda.—La dotación asignada al 
cargo es la de 5.000 pesetas de sueldo 
y otras 5.000* pesetas en concepto de 
gratificación ae residencia.

Tercera.—Las instancias deberán di
rigirse a la Presidencia del Gobierno 
(Dirección General de Marruecos^ y 
Colonias), antes del día 14 de octubre' 
próximo.

Cuarta.—A las instancias se acom
pañarán los siguientes documentos: 

a) Testimonio que acredite su con
dición de funcionario de dicho Cuer
po. categoría y antigüedad en ella.

b) Certificado de depuración favo
rable, expedido por el organismo pro
fesional correspondiente.

c) Testimonio que justifique los mé
ritos que alegue.

Quinta.—En la resolución de este 
Concurso se tendrán en cuenta los 
turnos que establece el Dahir de 20 
de noviembre de 1939 (Caballeros Mu
tilados, Oficiales provisionales, Ex com
batientes, Ex cautivos, huérfanos u 
otras personas dependientes económi
camente ae las víctimas nacionales de 
la guerra o de los asesinados por el 
enemigo y turno libre).

Sexta.—Serán reputados como mé
ritos preferentes, en igualdad de cir
cunstancias, tener cursados con apro
vechamiento estudios en árabe literal, 
vulgar o bereber; publicación de tra
bajos, conocimientos de idiomas, mo
dernos o antiguos.

Madrid, 7 de septiembre de 1942 — 
El Director general, Juan Fontán,
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Anunciando concurso para proveer 
plazas de ingenieros y Ayudantes 
industriales, en la Inspección de 
Industria de la Delegación de Eco
nomía, Industria y Comercio de la 
Zona de Protectorado de España 
en Marruecos.
Vacantes una plaza de Ingeniero 

Jefe del Servicio en la Inspección de 
Industria de la Delegación de Econo
mía, Industria y Comercio de la Zo- 
?¿a de Protectorado de España en Ma
rruecos, dotada con 8.400 pesetas de 
sueldo y 6.500 de gratificación; una 
de Ingeniero Subalterno# con 7.700 
pesetas de sueldo y 6.000 pesetas de 
gratificación, y dos de Ayudantes, con 
6.500 pesetas de sueldo y 5.750 de gra
tificación, se sacan a concurso con 
arreglo a las bases siguientes: 

Primera.—Podrán tomar parte en 
este concurso, los que acrediten per
tenecer al Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio del Ministerio de 
Industria y Comercio, para las dos 
plazas de Ingenieros, y al Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio del 
mismo Departamento, para las de 
Ayudante.

Segunda.—Las solicitudes deberán 
presentarse en la ‘ Dirección General 
de Marruecos y Colonias, Presidencia 
del Gobierno, antes de las doce ho
ras del día 9 de octiubre próximo, 
debiendo acompañar la documenta
ción siguiente:

a) Titulo o copia certificada del 
mismo de- Ingenieros, Industriales al 
servicio del Ministerio de Industria y 
Comercio o de Ayudantes Industriales 
también al servicio del Ministerio de 
Industria y Comercio.

b) Testimonio de haber sido depu
rado y admitido sin sanción alguna.

c) Certificado de adhesión al Mo
vimiento iNadional, expedido por el 
Gobernador civil y Jefe provincial de 
Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N .NS.

d) Certificado que acredite que el 
solicitante tiene la aptitud necesaria 
para el desempeño del cargo; y

e) Cuantos documentos considere 
convenientes en justificación de los 
méritos que alegue.

Tercera.—Se tendrán en cuenta ¡ja
ra la resolución de este Concurso, Tas 
preferencias que establece el Dahir de 
20 de noviembre de 1980 en favor de 
Caballero^. Mutilados, ex combatien
tes# etc. Á este fin, los solicitantes 
especificarán en • sus instancias los 
tumos en que deseen ser incluidos, 
justificándolo debidamente.

Para los de¿ turno libre se conside
rarán méritos preferentes haber pres: 
tado servicio 'en la Zona de Protec
torado a satisfacción de sus Jefes y 
paseer el idioma árabe, que justifica

rán asimismo con los correspondien
tes documentos.

Madrid, 12 de septiembre de 1942.— 
El Director general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para cubrir dos 
plazas de Topógrafos, existentes en 
la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos.

Vacantes dos plazas de Topógrafos 
en los servicios de la Delegación de 
Asuntos Indígenas de la Zona de Pro
tectorado, dotadas en el Presupuesto 
del Majzén, correspondiente al año 
1942, con el haber anual de 6.000 pe
setas de sueldo y 5.250 pesetas de gra
tificación, se saca a concurso de méri
tos su provisión entre funcionarios del 
Cuerpo de Topógrafos, Ayudantes de 
Geografía y Catastro, que no hayan si
do objeto de sanción por su conducta 
político-social, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.—Las solicitudes deberán di
rigirse al limo. Sr. Director general de 
Marruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno), siendo el plazo de admisión 
de las mismas hasta las doce hoías 
del próximo día 15 de octubre.

Segunda. — Las instancias deberán 
ser acompañadas de la documentación 
correspondiente que pruebe que el so
licitante pertenece a los Cuerpos in
dicados y categoría que en el mismo 
tiene, así como testimonio que acre
dite no haber sido objeto de sanción 
alguna.

T ejera .—Podrán acompañar a las 
instancias cuantos documentos consi
deren de interés que sirvan para jus
tificar los méritos que en su profesión 
puedan alegar.

Cuarta.—Se tendrán en cuenta pa
ra la resolución de este concurso las 
preferencias que el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939 establece a favor 
de Caballeros mutilados, ex combatien
tes, etc., en la provisión de plazas va
cantes de la Administración pública 
del Majzén, debiendo cada interesado, 
en su instancia especificar el tumo en 
que que se considere incluido y justi
ficarlo mediante la documentación co
rrespondiente.
* Madrid, 11 de septiembre de 1942.— 
El Director general Juarj, Fontán.

Anunciando concurso para la provi
sión de una plaza de Jefe de la 
Sección de Comercio Exterior en la 
Delegación de Economía, Industria 
y Comercio de la Zona de Protec
torado de España en Marruecos.

Vacante una plaza de Jefe de la 
Sección de Comercio Exterior en la 
Delegación de Economía, industria y 
Comercio. de la. Zona, de Protectora
do de España en Marruecps, con re

sidencia en Tetuán, dotada con 9.600 
pesetas de sueldo y 7.500 de gratifi
cación anuales, se saca a concurso 
su provisión con arreglo a las con
diciones siguientes:

Primera.—Los concursantes habrán 
de pertenecer al Cuerpo Técnico de 
Comercio. No podrán concursar los 
que hayan sido objeto de sanción por 
su conducta político-social.

Segunda.—Para justificar dichas 
condiciones deberán acompañar a sus 
instancias el documento o documentos 
que acrediten que pertenecen al indi- 
cadg Cuerpo y copia certificada del :e- 
sultado de la depuración.

Tercera.—Podrán justificar, aaemás, 
los méritos y servicios que, en igual
dad de condiciones, puedan constituir 
razón de preferencia para ser nombra
dos.

Cuarta.—Se tendrán en cuenta para 
la resolución de este concurso las pre
ferencias que el Dahir de 20 de no
viembre de 1939 concede para la provi
sión de vacantes en la Administración 
de la Zona entre Caballeros Mutilados 
de guerra por la Patria., ex comba
tientes, ex cautivos, etc., a cuyo fin ios 
interesados señalarán en las solicitu
des el turno en que se consideren com
prendidos, y justificarán con el docu
mento adecuado en cada caso la pre
cedencia .de su inclusión en el turno 
que señaíen.

Si la plaza objeto ae este concurse? 
hubiera de cubrirse por el  ̂tumo li
bre, se considerarán méritos" preferen
tes los de haber prestado servicios coa, 
anterioridad en los antiguos; Comités 
económicos o en cualquier otro ■Orga
nismo de la Zona y llevar cinco años 
de servicios activos al Estado, como 
mínimo, sin nota desfavorable, y po-t 
seer el idioma árabe,' lo que podrán 
acreditar también mediante los .certi
ficados correspondientes.

Quinta.—Las solicitudes se cursarán 
a esta Presidencia del Gobierno (Di
rección General de Marruecos y Colo
nias) antes de las doce horas del día 
treinta de octubre próximo.

Madrid, 11 de septiembre de 1942.—* 
El Director general, Juan Fontán.

Alta Comisaria de España en Marrue
cos (Secretaría General.—Sección de 

Personal)
Transcribiendo relación nominal del 

personal participante en el concurso 
anunciado para la provisión de trein
ta plazas de Agentes de tercera cla
se del Cuerpo de Vigilancia y  Segu
ridad de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos.
A los efectos.de la incorporación da > 

los interesados a sus nuevos destinos,.' 
se publica a continuación relación no- t 
minal del personal participante e n 'e l !  
concurso anunciado en el BOLETIN. ’
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OFICIAL DEL ESTADO núm. 83, pa
ra la provisión de treinta plazas de 
Agentes de tercera clase del Cuerpo 

. de Vigilancia y Seguridad de la Zona 
de Protectorado de España en Marrue
cos:

Teniente provisional don Antonio 
Dapena Piñeiro, destinado actualmen
te en el Regimiento de Infantería 56, 
tercer Batallón, tercera Compañía.— 
Túy (Pontevedra).

Otro, don Eusebio Marín Segado, del 
Grupo Regimiento Infantería núm. 7. 
Melilla. .

Otro, don Felipe Tejedor “Fernández, 
del Grupo Artillería Antiaérea Inde
pendiente de Marruecos.—Tetuán.

Alférez don Celso Ortiz Fernández, 
del Regimiento de Infantería 45.—Cór
doba.

Otro, don José Antonio Palacios Sal- 
moral, del Regimiento de Infantería 
número 76.—Villa Sanjurjo.

Otro, don Guillermo Villavecchia Ri- 
cart, de la Fiscalía Militar de la cuar
ta Región.—Barcelona.

Otro, don José López Blanco, del Re
gimiento de Artillería 29.—Vigo.

Otro, don Manuel González-Navarro 
Moreno, del Regimiento de Infantería 
número 3.—Badajoz.

Otro, don Manuel Español Ardiaca, 
del Regimiento «Flechas Negras» nú
mero 15 de Infantería.—Destacamento 
Punta Kaluli (Ceuta).

Otro, don Alfredo Ocaña Galindo, 
del G. Regulares Infantería núm. 9.— 
Arcila.

Otro, don Jesús Pérez Santamaría, 
del Regimiento de Infantería núme
ro 42.-—Leganés - (Madrid).

Otro, don Ramón Puertas Lloréns, 
del Regimiento de Infantería núme
ro 76.—Villa Sanjurjo.
' Otro, don Gumersindo Muráis Ote

ro, del Grupo de Regulares de Lara- 
che número 4.—Alcarzarquivir.

Otro, don José Gutiérrez Sánchez, 
de Regulares de Infantería de Ceuta 
número 3.—Ceuta.

Tetuán, 7 de septiembre de 1942.— 
El Jefe de la Sección de Personal, 
P. D., José Lorite.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslado, 
entre Secretarios de Juzgados  
municipales propietarios, clase B), las va
cantes que se mencionan.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado segundo de la "Orden de 
8 de junio de 1940, se anuncian a 
concurso de traslado las siguientes Se
cretarías de Juzgados municipales; cla- 

B), de capitales de provincias, excepto

 Madrid y Barcelona, y poblacio
nes de censo superior a 30.000 habi
tantes, que se hallan vacantes en el 
día de la fecha; las que han de 

proveerse por antigüedad en la catego
ría, conforme a lo establecido en el 
artículo cuarto del Decreto orgánico de 
31 de enero de 1934:

Secretarías Causa de la vacante

Alicante núm. 2 ..........
Chamartín de la Rosa...
Ferrol del Caudillo ......
Granada núm. 2 .............
Málaga núm. 3 ..............
Melilla ...............................
Mieres ...........................
Pontevedra ........................
Reus ...............................
Sabadell ...........................
Santander núm. i .......
Santander núm. 2 .........
Tarrasa ........ ...................
Tortosa ......... ;..................
Valencia núm. 5 ...........

Defunción de don Luis Miñano González. 
Traslado de don Heliodoro Corral Cameno. 
Idem de don Gregorio Villacastín Contreras. 
Idem de don Jesús Gil Sanz.
Idem de don Francisco Alvarez de Toledo. 
Idfem de don Luis Abella Vera.
Idem de don José Antonio Arias de Velasco. 
Idem de don José Pro Sirera.
Defunción de don Estanislao Roca Domingo. 
Idem de don Rafael Roig Ferrán.
Traslado de don José Abréu Zumárraga.
Idem de don Angel Silvestre Martínez.
Idem de don Femando Foix Quer.
Idem de don Antonio Bueno Fuentes.
Idem de don Enrique Alfonso Herrón,;

Los Secretarios concursantes eleva
rán a este Centro directivo, por con
ducto de la Audiencia Territorial res
pectiva, en el plazo de ocho días há
biles, las correspondientes instancias, 
en las que solicitarán, por orden co
rrelativo, aquellas plazas vacantes que 
les interesen, debiendo acreditar su 
cualidad de Letrado.

Dichas instancias irán acompañadas 
de una declaración jurada de no ha
ber pertenecido a la Masonería fii a

ningún Partido u Organización del 
Frente Popular, con anterioridad al 
Movimiento.

Asimismo, deberán acompañar el do
cumento acreditativo de hallarse debi
damente depurados o en trámite- de 
depuración, de cuyo resultado depen
derá la consolidación de los derechos 
que puedan adquirir en este concurso.

Madrid, 15 de septiembre de 1942.— 
El Director general, Alejandro Gallo 
y Artacho.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido y excluidos a los 
señores que se indican a las oposi
ciones a las cátedras de «Introduc
ción a la Filosofía», de las Universi
dades de Oviedo, La Laguna y Sa
lamanca.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.® Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, tumo libre, para la pro
visión de las Cátedras de «Introduc
ción a la Filosofía» de las Universi
dades de Ovieéo y La Laguna, y la 
agregada de la misma denominación 
de la de Salamanca, ha sido nombra
do por Orden de 10 de agosto del co- 
corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 23).

2.º Declarar admitido, por reunir 
las condiciones exigidas en la convo
catoria, a don Juan Pérez Millán, y 
excluidos, por los motivos que se in
dican, a los siguientes señores: Don 
Manuel Souto Vilas (debe presentar 
certificado de depuración como Cate
drático de Instituto),^don Jacinto de 
la Riva Silva (falta partida de naci
miento, legalizada y legitimada; reci
bo de haber abonado los derechos por 
formación de expediente y justificar 
estar depurado), don Benito Antonio 

.Salvador de la Cruz (no presenta cer
tificado negativo de antecedentes pe
nales) y don José Solas García (por 
haber tenido entrada su instancia fue
ra del plazo reglamentario); y

3.° Que durante los diez dftus si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado ante
riormente, así como el artículo 21 del 
de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 15 de septiembre de 1942.— 
El Director general, P. O., Luis Ortiz,


